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Auto Cuad. 

20001 40 03 006 
Ejecutivo con Título 

2018 	00208 	(Hipotecario 
BANCOLOMB1A S.A. MARIA NOHEMI GONZÁLEZ ARE VALO 

Auto termina proceso por Pago 
se termina proceso por pago total de la obligacion 06/02/2020 I 

20001 40 03 006 
E 	utivo Singular 

2018 	00721 
EMMA MARIA SANCHEZ OCHOA MARIBETH ROMERO ACOSTA 

Auto Interlocutorio 
AUTO NIEGA OFICIAR AL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
PARA QUE PONGA A DISPOSICION DE DINEROS 

06/02/2020 01 

20001 40 03 006 
?Ejecutivo Singular 

2019 	00550 
IVÁN DARIO ZAMBRANO MOLINA LUIS RAFAEL FLOREZ CERVANTES 

Sentencia Proceso Ejecutivo 
AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE. 06/02/2020 

20001 40 03 006 
yetutivo Singular 

2019 	01002 
EDUARDO ALBERTO PLA CALA JESUS ANDRES-GUERRERO 

Auto libra mandamiento ejecutivo 
06/02/2020 I 

20001 40 03 006 
/Ejecutivo Singular 

2019 	01002 
EDUARDO ALBERTO PLA CALA JESUS ANDRES-GUERRERO 

Auto decreta medida cautelar 
SE ORDENA EMBARGO DE SALARIO Y CUENTAS 
BANCARIAS 

06/02/2020 1 

20001 40 03 006 
Ejecutivo Singular 

2019 	01004 
MALVINA - DOLORES CALDERON 
MIELES 

JUAN MANUEL - MARTINEZ GUTIERREZ 
Auto libra mandamiento ejecutivo 

06/02/2020 1 

20001 40 03 006 /  
rjecutivo Singular 

2019 	01004 
MALV1NA - DOLORES CALDERON 
MIELES 

JUAN MANUEL - MARTINEZ GUTIERREZ 
Auto decreta medida cautelar 
SE ORDENA EMBARGO DE SALARIO 06/02/2020 1 

20001 40 03 006 	' 
/Ejecutivo con Título 

2019 	01006 	Hipotecario 
BANCOLOMBIA S.A. ALBERTO ENRIQUE ROMERO 

GRANADOS 

Auto libra mandamiento ejecutivo 
06/02/2020 1 

20001 40 03 006 
, Ejecutivo Singular 

2019 	01008 ( 
CONJUNTO RESIDENCIAL 
MULTICENTRO VALLEDUPAR 

ANUNCIACION DONADO 
Auto libra mandamiento ejecutivo 

06/02/2020 1 

20001 40 03 006 
/Ejecutivo Singular 

2019 	01008 e  7 
CONJUNTO RESIDENCIAL 
MULTICENTRO VALLEDUPAR 

ANUNCIACION DONADO 
Auto decreta medida cautelar 
SE ORDENA EMBARGO DE CUENTAS BANCARIAS 06/02/2020 1 

20001 40 03 006 	1  
Ejecutivo Singular 

2019 	01012 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. LUIS CARLOS OVALLE VELOSA 

Auto libra mandamiento ejecutivo 
06/02/2020 I 

20001 40 03 006 
/Ejecutivo Singular 

2019 	01012 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. LUIS CARLOS °VALLE VELOSA 

Auto niega medidas cautelares 
SE NIEGA EMBARGO DE CUENTAS BANCARIAS 06/02/2020 1 

20001 40 03 006 
/Ejecutivo Singular 

2019 	01016 I . 
ANDRES GUILLERMO ARRIETA 
GARCIA 

OSMAN MISATT ORTEGA 
Auto libra mandamiento ejecutivo 

06/02/2020 1 

20001 40 03 006 / 
¿ Ejecutivo Singular 

2019 	01016 
ANDRES GUILLERMO ARRIETA 
GARCIA 

OSMAN M1SATT ORTEGA 
Auto decreta medida cautelar 
SE ORDENA EMBARGO DE SALARIO 06/02/2020 I 

20001 40 03 006 
SiliLuLir 

2019 	01022 	, 

NI 	CIZI'DIT N 	\ N. <, 	\ 'III ( 	.1 	)R! 	1 	R 	, 	/ MI! 	I 	1"5 
Auto libra mandamiento ejecutivo 

06:02 '2020 I 
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No Proceso 	1 Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
1-echa 

Auto Cuad. 

20001 40 03 006 Auto decreta medida cautelar 
Ej2e ivo Singular NEW CREDIT S.A.S. CAMILO GREGORIO HENRIQUEZ MIELES SE ORDENA EMBARGO DE CUENTAS BANCARIAS Y 06/02/2020 I 

2019 	01022 SALARIO 

20001 40 03 006 Auto libra mandamiento ejecutivo 
(Elécutivo Singular ANTONIO LUIS ATENCIO PALLARES DIVANIT - SANTIAGO CLAVUO 06/02/2020 1 

2019 	01024 	/ 
20001 40 03 006 € Auto decreta medida cautelar 

Ejecutivo Singular ANTONIO LUIS ATENCIO PALLARES DIVANIT - SANTIAGO CLAVIJO SE ORDENA EMBARGO DE CUENTAS BANCARIAS 06/02/2020 1 
2019 	01024 
20001 40 03 006 	( Auto libra mandamiento ejecutivo 

Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. GLAS M &A DE COLOMBIA S.A.S. 06/02/2020 I 
2019 	01030 
20001 40 03 006 Auto decreta medida cautelar 

jecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. GLAS M &A DE COLOMBIA S.A.S. SE ORDENA EMBARGO DE CUENTAS BANCARIAS 06/02/2020 I 
2019 	01030 
20001 40 03 006 	_„, 

Hjecutivo Singular COOMULFONCE - COOPERATIVA MARLENE DEL SOCORRO QUINTEERO 
Auto libra mandamiento ejecutivo 

06/02/2020 1 
2019 	01032 MULTIACTIVA DEL FONCE 

20001 40 03 006 Auto decreta medida cautelar 
4ecutivo Singular COOMULFONCE - COOPERATIVA MARLENE DEL SOCORRO QUINTEERO SE ORDENA EMBARGO DE SALARIO 06/02/2020 I 

2019 	01032 MULTIACTIVA DEL FONCE 

20001 40 03 006 Auto libra mandamiento ejecutivo 
Ejecutivo Singular BANCO POPULAR S.A MIRO - SIERRA ACOSTA 06/02/2020 1 

2019 	01034 r 
20001 40 03 006 Auto decreta medida cautelar 

(Ejecutivo Singular BANCO POPULAR SA JAIRO - SIERRA ACOSTA SE ORDENA EMBARGO DE CUENTAS BANCARIAS 06/02/2020 1 
2019 	01034 
20001 40 03 006 Auto libra mandamiento ejecutivo 

Ejecutivo Singular COOMULFONCE - COOPERATIVA CARMEN EMILIA TORRES MARIANO 06/02/2020 1 
2019 	01038 r MULTIACTIVA DEL PONCE 

20001 40 03 006 Auto decreta medida cautelar 
/Ejecutivo Singular COOMULFONCE - COOPERATIVA CARMEN EMILIA TORRES MARIANO SE ORDENA EMBARGO DE l'ENSION 06/02/2020 1 

2019 	01038 MULTIACTIVA DEL PONCE 

20001 40 03 006 Auto libra mandamiento ejecutivo 
jecutivo Singular CREZCAMOS S.A. FUGAR - HERNANDEZ RODRIGUEZ 06/02/2020 1 

2019 	01040 
20001 40 03 006 Auto decreta medida cautelar 

/ Ejecutivo Singular CREZCAMOS S.A. EDGAR - HERNANDEZ RODRIGUEZ SE ORDENA EMBARGO DE BIEN INMUEBLE 06/02/2020 1 
2019 	01040 
20001 40 03 006 / Auto libra mandamiento ejecutivo 

tijecutivo Singular JAIRO ANTONIO SALAZAR YENNIS M1LENA MAESTRE MARTINEZ 06/02/2020 1 
2019 	01042 PALLARES 

20001 40 03 006 Auto decreta medida cautelar 
/Ejecutivo Singular JAIRO ANTONIO SALAZAR YENMS MILENA MAESTRE MARTINEZ SE ORDENA EMBARGO DE CUENTAS BANCARIAS Y 06/02/2020 1 

2019 	01042 I PALLARES SALARIO 

20001 40 03 006 Auto libra mandamiento ejecutivo 
Ejecutivo Singular COAFIN - COOPERATIVA WILSON CASTILLO MENDEZ 06/02/2020 1 

2019 	01048 / MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y 
FINANZAS 

20001 40 03 006 i Aula decreta medida catitelai- 
cuii‘o Mugida' (1/11 ilN 	- i " i1)111 	11.111111 \VII ,;()N CANI II I O VI \ DI / sl.ORDLNI. 1 1111,112(.4)1)1:(.1.1Ni 1 AS BANT ARIAS 1 06 02 2020 I 

2019 	01048 NWI:11ALUIVA IW ACTIVOS Y SAI ARIO 
FINANZAS 
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Proceso INo 	 Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación Auto Cuad. 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DE 
ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 07/03 
TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJ 

ESO Y PARA NOTIFICAR A LA\ RTES DE LAS 
It  

LAS 8 A.M., SE FIJA EL P ESEs

, 

 Ty ESTADO POR EL 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR, CESAR 

Valledupar, febrero seis (06) de dos mil veinte (2020) 

RADICADO 20001-40-03-006-2018-00208-00  
REFERENCIA: 	EJECUTIVO CON ACCION REAL 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA NIT: 890903938-8 
DEMANDADO: 	MARIA NOHEMI GONZALEZ AREVALO CC: 49.784.658 

Por ser procedente la solicitud de terminación por pago total de la 'obligación presentado por la parte 
ejecutante, de conformidad con el artículo 461 del C.G.P., este Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación, conforme a lo 
solicitado por la parte ejecutante. 

SEGUNDO: Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente 
proceso. Líbrense los oficios correspondientes. 

TERCERO: Ordénese el desglose de los documentos que prestaron merito Ejecutivo adjunto a la 
actuación, a favor del extremo demandado. 

CUARTO: Absténgase el despacho de condenar en costas a las partes. 

QUINTO: Archívese el expediente y déjese constancia en el libro radicador respectivo. 

NOTIFiQUES XCÚMPLA 

El Juez, 

Oficio No 0362. 
EFM 

_07_ de _ 
dt. 

El SL,CRETA• - 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR, CESAR 

Oficio No. 0362 
Valledupar, febrero 06 de 2020 

Señor (a) 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR 
Valledupar, Cesar 

RADICADO 20001-40-03-006-2018-00208-00  
REFERENCIA: 	EJECUTIVO CON ACCION REAL 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA NIT: 890903938-8 
DEMANDADO: 	MARIA NOHEMI GONZALEZ AREVALO CC: 49.784.658 

Cordial saludo: 

Por medio de la presente comunico a usted, que dentro del proceso referenciado este Juzgado 
mediante auto de la fecha ordenó la Terminación del Proceso por Pago Total de la obligación  y en 
consecuencia ordeno el levantamiento del embargo que pesa sobre el bien inmueble de propiedad 
del demandado MARIA NOHEMI GONZALEZ AREVALO, identificada con cedula de ciudadanía 
número 49.784.658, distinguido con folio de matricula inmobiliaria número 190-140412. Sírvase 
hacer las respectivas anotaciones. 

La presente orden de embargo fue proferida mediante auto calendado 13 de junio de 2018, 
librándose el oficio número 1459 de la misma fecha.  

Para su efectividad oficiase a la entidad antes mencionada para que se sirva realizar la respectiva 
desanotación del embargo, de conformidad el art. 597 del C. G.P.  

NOTA: Este despacho informa y aclara a la respectiva entidad bancaria vio empresa / entidad a la cual se 
dirige el presente oficio, que mediante acuerdo N° PCSJA 18-11093 del 09 de Septiembre de 2018 del 
Consejo Superior de la Judicatura, decidió que el Juzgado Sexto Civil Municipal de Valledupar se convirtiera 
en el Juzgado Tercero Civil de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, Cesar, con la 
salvedad que el despacho conservaría el mismo número de cuenta de de. ósitos Judiciales el c es No. 
200012041006 de la ciudad de Valledupar, Cesar, para efectos de consi•nación de dineros a órdenes • aL te 
despacho. 

Atentam 

_ 	ihilatliitIon"y  
Secretaria 



REJ'ULJCA DE COLOMBIA  

Juzgado Tercero Civil de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples 

V Al LED U l'AB 

Hoy  SIETE1(07) DE FEB 	DE 2 
Se nottficó el auto a nt 
No. 019 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
ANTES JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, Seis (06) de Febrero de Dos Mil veinte (2020). 

RADICADO: 20001-40-03-006-2018-00721-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: EMMA MARIA SANCHEZ OCHOA. C.C. 49.792.936. 
DEMANDADO: MARIBETH ROMERO ACOSTA. C.C. 26.876.178. 

AUTO 

Entra el despacho a resolver de fondo la solicitud elevada por las partes relativa a oficiar al Banco Agrario de 
Colombia para que coloque a disposición de la cuenta de este Juzgado las sumas de dinero retenidas a la 
señora MARIBETH ROMERO ACOSTA por concepto de embargo que recae sobre las cuentas bancarias que 
posee esta última en dicha entidad bancada, este despacho se abstiene de ordenar lo solicitado por el 
peticionario en virtud a las premisas que a continuación se exponen. 

En primer orden tenemos que mediante auto interlocutorio de fecha 22 de julio de 2019 no se aceptó el acuerdo 
celebrado entre las partes y aportado al expediente, dado a su carácter de improcedente y más cuando las 
partes sujetan el acuerdo delegando acciones al despacho que solo se legitiman en cabeza de las partes que 
integran la Litis, como son la de oficiar al banco Agrario de Colombia para que dispongan a nombre del Juzgado 
dineros que sean propiedad de la demandada, pues dicha orden ya fue prescrita por el despacho mediante auto 
interlocutorio de fecha 01 de marzo del 2019 (medidas de embargo sobre cuentas bancarias), por lo que no es 
procedente ordenar algo que previamente fue ordenado y radica en cabeza de la entidad bancaria destinar los 
dineros que por dicha contingencia (embargo) fue ordenada. 

Por otro lado el proceso es de naturaleza ejecutiva que se encuentra en una fase prematura, más exactamente 
sin orden seguir adelante con la ejecución ni en firme liquidación del crédito alguna lo que concomita a que no 
sea factible entrega de dineros algunos que se hayan sido descontados en ocasión de embargos o de cualquier 
otro concepto, todo lo anterior bajo la óptica del articulo 447 del C.G.P. el cual a su tenor literal indica: 

"Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del 
crédito o las costas, el juez ordenara su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado, 
si lo embargado fuere sueldo, renta o pensión periódica, se ordenara entrega al acreedor lo retenido, y 
que en lo sucesivo se le entreguen los dineros que se retengan hasta cubrir la totalidad de la 
obligación." 

En armonia a lo anteriormente argumentado, este de cho se abstiene de acceder a lo solicitado por la 
apoderada de la parte demandante dado al carácte de improcedente como se manifestó en auto previo de 
fecha 22 de julio de 2019 ordenado por esta Judic 

Notifiquese y cúmplase 

10. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDU PAR-CESAR 

Valledupar, febrero seis (6) de dos mil veinte (2020).- 

RADICADO: 20001-40-03-006-2019-00550-00  
REFERENCIA  : EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: IVAN DARIO ZAMBRANO MOLINA C.C. 77.090.971 
DEMANDADO  : LUIS RAFAEL FLOREZ CERVANTES C.C. 77.162.576 

AUTO 

Mediante auto de fecha, agosto 27 de 2019, el cual se encuentra debidamente ejecutoriado, se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva en el presente proceso a favor de IVAN DARIO ZAMBRANO MOLINA, y 
en contra de LUIS RAFAEL FLOREZ CERVANTES. 

Observados los actos de notificación del mandamiento de pago librado en el proceso se observa que, la demanda 
en mención fue notificada al demandado de manera personal, tal como se observa a folio 18 del expediente. 
Vencido el término del traslado y, como el demandado no dio contestación a la demanda, ni propuso excepciones de 
mérito en contraposición con las pretensiones, y como quiera que no hay pruebas que practicar, lo que impone para 
el despacho en consecuencia es, ordenar seguir adelante con la ejecución como trámite subsiguiente en este 
proceso. 

De igual manera, se observa que no hay causales de nulidad que puedan invalidar lo actuado en el proceso hasta el 
momento, toda vez que se ha surtido toda la tramitación propia que requiere el proceso EJECUTIVO; en 
consecuencia, y teniendo en cuenta lo ordenado por el Art. 440 del C.G.P., en armonía con el Art. 625, 4 ibídem, el 
Juzgado Tercero Civil de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, administrando justicia en 
nombre de la Republica de Colombia y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libro mandamiento de pago por 
vía ejecutiva en contra del aquí ejecutado. 

SEGUNDO.- Decrétese el avaluó y posterior remate de los bienes que hubiesen sido embargados, y/o de los que 
posteriormente se llegaren a embargar en este proceso. 

TERCERO.- El despacho fija las agencias en derecho a favor de la parte demandante, en la suma de UN MILLON 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($1.250.000.00) del valor de las pretensiones de la demanda, los cuales 
se incluirán en la liquidación de costas. Por secretaria practíquese la misma. 

CUARTO. Prevéngase a las partes para que presenten la liquidación de crédito, dentro de las oportunidades 
señaladas por la ley. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Juzgado Terceto Civil de Pequeñas  
y Competencias Múltiples 

V AE.]E)k. PAR 

Hoy 	 de 

Se ~disk el nido ant 

EL Juez, 

EFM/. 
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Juzgad Tercero Ci I de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples 

.751,1.1:1)0P 

Ot de FEBRERO 	del 2020 
ilkel auto alit”rior me ,11: 	znotación 

EL SEC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR, CESAR 

Valledupar, febrero seis (06) de dos mil veinte (2020) 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-01002-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: EDUARDO ALBERTO PLA CALA CC: 1.065.608.034 
DEMANDADO: JESUS ANDRES GUERRERO CC: 1.007.182.249 

AUTO 

Entra el despacho a estudiar la presente demanda ejecutiva singular, la cual correspondió a este despacho 
mediante reparto, una vez analizada, observa esta Judicatura que reúne los requisitos de que hablan los 
artículos 82, 422, 430 y 431 del C.G.P., en consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR, a favor de EDUARDO 
ALBERTO PLA CALA, identificado con cedula de ciudadanía número 1.065.608.034 y en contra de JESUS 
ANDRES GUERRERO, identificado con cedula de ciudadanía número 1.007.182.249, por las siguientes 
sumas y conceptos: 

Por la suma de UN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.300.000.00), por 
concepto de saldo insoluto del capital representado en la letra de cambio sin número de fecha 14 
de febrero de 2019, base de la actuación. 

Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera correspondiente al capital contenido en el pagare anteriormente mencionado, desde la 
fecha que se hizo exigible la obligación, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma. 

SEGUNDO: Con relación a los intereses de plazo solicitados en el numeral segundo de las pretensiones de la 
demanda, el juzgado de abstiene de ordenarlos en razón a que no fueron pactados en el titulo objeto del 
recaudo. 

TERCERO: Ordénese a los demandados paguen a la parte demandante, las sumas y conceptos por los 
cuales se le demanda, en el término de cinco (5) días contados a partir de su notificación, la cual se hará de 
acuerdo con lo preceptuado en los artículos 289 al 292 y 301 del C.G.P. En el mismo acto córrasele traslado 
de la demanda y sus anexos, el término de traslado es de diez (10) días hábiles. 

CUARTO: Reconózcase y téngase al doctor WENDYS PATRICIA ROMERO CELEDON, como apoderado 
judicial del extremo demandante, para los efectos del poder conf 'do (f1.01). 

QUINTO: Prevéngase a la parte demandada para q cumpla con la carga procesal relativa de notificar la 
presente acción a la parte demandada en el té no de treinta (30) días, so pena de ser termino por 
desistimiento tácito, de conformidad con el adíe 	17 del CGP. 

• • 

El Juez, 

EFM 



Jf/Lq,fJyt z, 411, 7 Wjaalor 

gr;/r 

It 	E II 	C 	 C n omil;A 

Juzgado Tercero Civil de Pequeñas Causas 
y CÁnnpetencias Múltiples 

VA I, Z.E 	(1E R 

140 	de _FEl3BER, 
Se nerCir, 

EL secR 

El Juez, 

Oficio Nro. 0324, 0325. 

E„ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES • 

VALLEDUPAR, CESAR 

Valledupar, febrero seis (06) de dos mil veinte (2020) 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-01002-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: EDUARDO ALBERTO PLA CALA CC: 1.065.608.034 
DEMANDADO: JESUS ANDRES GUERRERO CC: 1.007.182.249 

AUTO 

Entra el despacho a estudiar la solicitud de medidas cautelares presentada por la parte ejecutante, por ser 
viable lo solicitado de conformidad con el artículo 593 del C.G.P., el juzgado, 

RESUELVE 

Decretar el embargo y retención de la quinta (1/5) parte del excedente del salario mínimo mensual legal 
vigente que devengue' el demandado JESUS ANDRES GUERRERO, identificado con cedula de 
ciudadanía número 1.007.182.249, por concepto de salario que tiene como empleado de INTERASEO 
SA ESP. Limítese dicha medida hasta la suma de UN MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS M/CTE ($1.950.000,00). Para su efectividad ofíciese al pagador de dicha entidad para que se 
sirva hacer las retenciones y consignadas a órdenes de este juzgado en la cuenta de títulos de depósitos 
judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. No. 200012041006 de la ciudad de Valledupar. 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros que tenga o llegare a tener el demandado UN 
MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($1.950.000,00), en cuentas de ahorros o 
corrientes, Cdts o cualquier otro título financiero, en las siguientes entidades financieras de Valledupar, 
Cesar, BANCO COLPATRIA SA, BANCOLOMBIA SA, BANCO DAVIVIENDA SA, BANCO DE BOGOTA 
SA, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCO BBVA COLOMBIA SA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
SA, BANCO AV VILLAS SA, BANCO POPULAR SA, BANCO DE OCCIDENTE SA. Limítese hasta la 
suma de UN MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($1,950.000,00). Para su 
efectividad ofíciese al señor Gerente de dicha entidad Bancaria, para que se sirva hacer las retenciones 
del caso y consignarlos a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. número 200012041096_de-esta-cipdad. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

VALLEDUPAR, CESAR 

OFICIO Nro. 0324 
Valledupar, febrero 06 de 2020 

Señor (es) 
INTERASEO SA ESP 
PAGADOR Y/0 TALENTO HUMANO 
Ciudad, 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-01002-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: EDUARDO ALBERTO PLA CALA CC: 1.065.608.034 
DEMANDADO: JESUS ANDRES GUERRERO CC: 1.007.182.249 

Cordial saludo: 

Por medio de la presente comunico a usted, que dentro del proceso referenciado este Juzgado 
mediante auto de la fecha ordenó: "1. Decretar el embargo y retención de la quinta (1/5) parte del 
excedente del salario mínimo mensual legal vigente que devengue el demandado JESUS ANDRES 
GUERRERO, identificado con cedula de ciudadanía número 1.007.182.249, por concepto de salario que tiene 
como empleado de INTERASEO SA ESP. Limítese dicha medida hasta la suma de UN MILLON 
NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($1.950.000,00). Para su efectividad ofíciese al pagador de 
dicha entidad para que se sirva hacer las retenciones y consignarlas a órdenes de este júzgado en la cuenta 
de títulos de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. No. 200012041006 de la ciudad 
de Valledupar". 

Previniéndole que de no hacer los descuentos encomendados responderá por 'dichosvalores e 
incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales de conformidad cón el Art. 593 — 
Parágrafo 2 del CGP. Se le solicita además que la persona que reciba dicho oficio coloque la 
dependencia a la cual trabajo, nombre legible y cedula en caso de no proporcionarse sellos.  

NOTA: Este despacho informa y aclara a la respectiva entidad bancaria ylo empresa / entidad a la cual se 
dirige el presente oficio, que mediante acuertio N° PCSJA 18-11093 del 09 de Septiembre de 2018 del 
Consejo Superior de la Judicatura, decidió que el Juzgado Sexto Civil Municipal de Valledupar se convirtiera 
en el Juzgado Tercero Civil de Pequeñas Causas y• Competencias Múltiples de Valledupar-Cesar, on la 
salvedad que el despacho conservaría el mismo número de cuenta de depósitos Judiciales, el cual e  
200012041006 de la ciudad de Valledupar-Cesar, para efectos de consi  nación de dineros a órdenes de 
despacho. 

Atentam 

ESTH 	IEVES ARZUA 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADOSEXTO CIVIL MUNICIPAL 

.TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DÉ PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

VALLEDUPAR, CESAR 

OFICIO Nro. 0325 
Valledupar, febrero 06 de 2020 

Señor (es) 
BANCO COLPATRIA sSA, BANCOLOMBIA SA, BANCO DAVIVIENDA SA, BANCO DE BOGOTA SA, 
BANCO CAJA SOCIACBCSC, BANCO BBVA COLOMBIA SA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
SA, BANCO AV VILLAS SA, BANCO POPULAR SA, BANCO DE OCCIDENTE SA 
Ciudad. 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-01002-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: EDUARDO ALBERTO PLA CALA CC: 1.065.608,034 
DEMANDADO: JESUS ANDRES GUERRERO CC: 1.007.182.249 

Cordial saludo: 

Por medio de la presente comunico a usted, que dentro del proceso referenciado este Juzgado 
mediante auto de la fecha ordenó: "2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros que 
tenga o llegare a tener el demandado UN MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE 
($1.950.000,00), en cuentas de ahorros o corrientes, Cdts o cualquier otro título financiero, en las siguientes 
entidades financieras de Valledupar, Cesar, BANCO COLPA TRIA SA, BANCOLOMBIA SA, BANCO 
DA VIVIENDA SA, BANCO DE BOGOTA SA, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCO BBVA COLOMBIA SA, 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA, BANCO AV VILLAS SA, BANCO POPULAR SA, BANCO DE 
OCCIDENTE SA. Limítese hasta la suma de UN MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA ,MIL PESOS M/CTE 
($1.950.000,00). Para su efectividad ofíciese al señor Gerente de dicha entidad Bancaria, para que se sirva 
hacer las retenciones del caso y consignarlos a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales 
del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. número 200012041006 de esta ciudad". 

Previniéndole que de no hacer los descuentós encomendados responderá por dichos valores e 
incurrirá en multa de dgs a cinco salarios mínimos mensuales de conformidad con el Ad. 593 — 
Parágrafo 2 del CGP. }9e le solicita además que la persona que reciba dicho oficio coloque la 
dependencia a la cual trabajo, nombre legible y cedula en caso de no proporcionarse sellos.  

NOTA: Este despacho informa y aclara a la respectiva entidad bancaria vio empresa / entidad a la cual se 
diriqe el presente oficio, que mediante acuerdo N° PCSJA 18-11093 del 09 de Septiembre de 2018 del 
Consejo Superior de la Judicatura, decidió que el Juzgado Sexto Civil•Municipal de Valledupar se convirtiera 
en el Juzgado Tercero Civil de Pequeñas Causas y Competencias 'Múltiples de Valledupar-Cesar, con la 
salvedad que el despacho conservaría el mismo número de cuenta de depósitos Judiciales, el cual es No.  
200012041006 de la ciudad de ValleduparCesar, para efectos de consignación de dineros a órdenes de este 
despacho.  

Atentamente, 

LEDYS ESTHER NIEVES ARZUAGA 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR, CESAR 

Valledupar, febrero seis (06) de dos mil veinte (2020) 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-01004-00 
REFERENCIA: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: MALVINA DOLORES CALDERON MIELES CC: 41.578.554 
DEMANDADO: 	JUAN MANUEL MARTINEZ GUTIERREZ CC: 1.019.014.578 

AUTO 

Entra el despacho a estudiar la presente demanda ejecutiva singular, la cual correspondió a este despacho 
mediante reparto, una vez analizada, observa esta Judicatura que reúne los requisitos de que hablan los 
artículos 82, 422, 430 y 431 del C.G.P., en consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR, a favor de MALVINA 
DOLORES CALDERON MIELES, identificado con cedula de ciudadanía número 41.578.554 y en contra de 
JUAN MANUEL MARTINEZ GUTIERREZ, identificado con cedula de ciudadanía número 1.019.014.578, por 
las siguientes sumas y conceptos: 

Por la suma de OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($8.000.000.00), por concepto de saldo 
insoluto del capital representado en la letra de cambio 'número 001 de fecha 10 de agosto de 
2018, base de la actuación. 

• 
Por los intereses moratorios .a la rasa máxima. legal permitida por la Superintendencia 

Financiera correspondiente al capital contenido en el pagare anteriormente mencionado, desde la 
fecha que se hizo exigible la obligación, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma. 

SEGUNDO: Con relación a los intereses de plazo solicitados en el numeral segundo de las pretensiones de la 
demanda, el juzgado de. abstiene, de ordenarlos en razón a que no fueron debidamente liquidados y/o 
discriminados por día, mes, año y valor. 

TERCERO: Ordénese a los demandados paguen a la parte demandante, las sumas Y conceptos por los 
cuales se le demanda, en el término de cinco (5) días contados a partir de su notificación, la cual se hará de 
acuerdo con lo preceptuado en los artículos 289 al 292 y 301 del C.G.P. En el mismo acto córrasele traslado 
de la demanda y sus anexos, el término de tra;lado es de diez (10) días hábiles. 

CUARTO: Reconózcase y téngase al doctor GUSTAVO CARLOS °N'ATE GONZALEZ, como apoderado 
judicial del extremo demandante, para los efectos del poder conferido (f1.01). 

QUINTO: Prevéngase a la parte demandada para que cumpla con la carga procesal relativa 'de notificar la 
presente acción a la parte demandada en el térmi • de treinta (30) días, so pena de ser termino por 
desistimiento tácito, de conformidad 

El Juez, 

Cal 
R 	I> e 11 	C 	DE 17, O LO Al El A 

do Tercero Civil de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples 

E» II P II 
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EISECIMA . 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES • 

VALLEDUPAR, CESAR 

Valledupar, febrero seis (06) de dosiriiil veinte (2020) 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-01004-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MIN1MA CUANTIA 
DEMANDANTE: MALVINA DOLORES CALDERON MIELES CC: 41.578.554 
DEMANDADO: JUAN MANUEL MARTINEZ GUTIERREZ CC: 1.019.014.578 

AUTO 

Entra el despacho a estudiar la solicitúd de medidas cautelares presentada por la parte ejecutante, 
por ser viable lo solicitado de conformidad con el artículo 593 del C.G.P., el juzgado, 

RESUELVE  

Decretar el embargo y retención de la quinta (1/5) parte del excedente del salario mínimo mensual 
legal vigente que devengue el demandado JUAN MANUEL MARTINEZ GUTIERREZ, identificado 
con cedula de ciudadanía número 1.019.014.578, por concepto de salario que tiene como empleado 
de SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL CESAR. Limítese dicha medida hasta 
la suma de DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($12.000.000,00). Para su efectividad ofíciese al 
pagador de dicha entidad para que se sirva hacer las retenciones y consignarías a órdenes de este 
juzgado en la cuenta de títulos de depósitos juEliciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
No. 200012041006 de la ciudad de Valledupar. 

NOTIF 
El Juez, 

Oficio Nro. 0326. 

ni Civil de 
y Competencias 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO seiao CIVIL MUNICIPAL 

TRAITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQIJENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR, CESAR 

OFICIO Nro. 0326 
Valledupar, febrero 06 de 2020 

Señor (es) 
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL CESAR 
PAGADOR Y/0 TALENTO HUMANO 
Ciudad. 

RADICADO 21)001:40-03-006-2019-01004-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: MALVINA DOLQRES CALDERON MIELES CC: 41.578.554 
DEMANDADO: JUAN MANUELMÁRTINEZ GUTIERREZ CC: 1.019.014.578 

Cordial saludo: 

Por medio de la presente comunico, La' usted, que dentro del proceso referenciado este Juzgado 
mediante auto de la fecha ordenó: "Decretare! embargo y retención de/a quinta (1/5) parte del excedente 
del salario mínimo mensualylegal vigente que devengue el demandado JUAN MANUEL MARTINEZ 
GUTIERREZ, identificado con Cédula de ciudadanía número 1.019.014.578, por concepto de salario que tiene 
como empleado de SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL CESAR. Linittese dicha medida 
hasta la suma de DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($12.000.000,00). Para su efectividad ofíciese al 
pagador de dicha entidad para que se sirva hacer las retenciones y consignarlas a órdenes de este juzgado 
en la cuenta de títulos de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. No. 200012041006 
de la ciudad de Valledupar". 

Previniéndole qúe de no hacer los descuentos encomendados responderá por dichos valores e 
incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales de conformidad fc2n el Art. 593 — 
Parágrafo 2 del CGP. Se le solicita además .que la persona que reciba dicho .54Ci0 coloque la 
dependencia a la dual trabajo, nombre legible y Cedula en caso de no proporcionarse sellos.  

NOTA: Este despacho informa y aclara a la respectiva entidad bancaria y/o empresa. / entidad a la cual se 
dirige el presente oficio, que mediante acuerdo N° PCSJA 18-11093 del 09 de Septiembre de 2018 del 
Conseio Superior de la ,Judicatura, decidió que el juzgado Sexto Civil Municipal de Valledupar se convirtiera 
en el Juzgado Tercero Oivil de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar-Cesar, con la 
salvedad que el despacho conServaria el mismo húmero de cuenta de depósitos Judiciales, el cual es No.  
200012041006 de la ciudad de Valledu ar-Cesa ara efectos_de-consigoación de dineros a órdenes de e  
despacho.  

Ate mente, 

LEDYS ESTHIWILIEVES ARZU 
Secretaria 



en el Sistema Justicia XXI respectilo. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL pE VALLEDUPAR 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
VALLEDUPÁR-CESAR 

Valledupar,. febrero seis (06) dedos mil veinte (2020) 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-01006-00 . 
REFERENCIA: EJECUTIVO CON ACCION REAL DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA SA NIT; 890.903.938-8 
DEMANDADO: ALBERTO ENRIQUE ROMERO GRANADOS CC: 1.003.232.110 

AUTO 

Entra el despacho a estudiar la presente &Manda ejecutiva singular, una vez subsanada, observa esta 
Judicatura que reúne los requisitos de que hablan los artículos 82, 422, 430 y 431 del C.G.P., en 
consecuencia, el Juzgado, 

RE'SUELVE 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago por le:vía ejecutiva a favor de BANCOLOMBIA SA, identificado con 
Nit número 890.903.938-8 y en contra de ALBERTO ENRIQUE ROMERO GRANADOS, identificado con 
cedula de ciudadanía número 1.003.232.110, por las siguientes sumas y conceptos: 

Por la suma .de VEINTIDOS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL CIENTO VEINTIDOS 
PESOS CON SEIS CENTAVOS M/CTE ($22.820.122,06), por concepto de capital acelerado 
del pagare número 4599320012351, base dé la actuación. 

Por la suma de NOVECINTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
M/CTE ($980.808,00), por concepto de intereses de plazo causados desde la cuota 06 
dejadas de cancelar desde la cuota de fecha 21 de marzo de 2018 hasta la cuotlge fecha 21 
de agostoíde 2018 representada en el pagare número 4599320012351, base de la actuación. 

or los intereses moratorios sobre el capital citado en el anterior literal, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida or la Superintendencia Finárliera, desde la fecha de presentación de 
la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO. Ordénese al demandado pagué a la parte demandante, las sumas y conceptos por los cuales se 
le demanda, en el término de cinco (5) días contados a. partir de su notificación, la cual se hará de acuerdo 
con lo preceptuado en los artículos 289 al:292 y 301 del C.G.P. En el mismo acto córrasele traslado de la 
demanda y sus anexos, el término de traslado es de diez(10) días hábiles. 

TERCERO. Decrétese el embargo y posteribr secuestro del inmueble hipotecado be propiedad del 
demandado ALBERTO ENRIQUE ROMERO GRANADOS, identificado4con cedula,s1 ciudadanía número 
1.003.232.110, distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria numeró 190-164438 dé la Oficina de Registro 
e Instrumentos Públicos de la ciudad de Valledupar, Cesar. Oficiese en tal sentido. 

CUARTO. Prevéngase a la parte demandada paré, que cumpla con la carga priesal réfativa de notificar la 
presente acción a la parte demandada en el término de treinta (30) días, so. pena de ser termina por 
desistimiento tácito, de conformidad con el artículo 317 del C.  



REPÚBLICA DE COLOMBIA • 
, 	DISTRITO JUDICIAL 0E VALLEDUPAR 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR  

OFICIO N° 0327 
Valledupar, febrero 06 de 2020 

Señor (es) 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE VALLEDUPAR 
Ciudad. 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-01006-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO CON ACCION REAL DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA 	890.903.938-8 
DEMANDADO: ALBERTO ENRIQUE ROMERO GRANADOS CC: t003.232.110 

Cordial saludo: 

Por medio de la presente comunico á usted, que dentro del proceso referenciado este Juzgado 
mediante auto de la fecha, prdenó: "TERCERO. Decrétese el embargo y posterior secuestro del 
inmueble hipotecado de propiedad del demandado ALBERTO ENRIQUE ROPERO GRANADOS, 
identificado con cedula de ciudadanía húmero. 1.003.232.110, distinguido con el folio de matrícula 
inmobiliaria número 190-164438 de la Oficina de Registro e Instrumentos .  Públicds de la ciudad de 
Valledupar, Cesar. Ofíciese en tal sentido.". 

Para su efectividad ofíciese a las oficinas antes mencionadas, a fin de que se sirvan iñscribir el 
embargo encomendado en el folio de matrícula- correspondiente y expedir con destinb a este 
Juzgado el certificado a que se refiere, el artículo 593 numeral 1° C.G.P.  

NOTA: Este despacho informa y aclara a la respectiva entidad bancaria vio empresa / entidad a la 
cual se dirige el presente oficio, que mediante acuerdo N° PCSJA 18-11093 del 09 de Septiembre de 
2018 del Consejo Superior de la Judicatura, decidió due el Juzgado . Sexta Civil Municipal de 
Valledupar se convirtiera en el Juzgado Tercero Civil de Pequeñas Causas y Cofflpetencias Múltiples 
de Valledupar, Cesar, con la salvedad que el despacho conservaría el mismo número de cuenta de 
depósitos Judiciales, el cual es No. 2000120'41006 de la ciudad de Valledtipar, Cesar, para 	tos 
de consignación de dineros a órdenes de este despacho. 

Atentamente 

IEVES ARZUAGA 
Secretaria 

4. 



- 	• 
'REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
tRANSITORIAMENTE 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
-• VALLEDUPAR, CESAR 

Valledupar, febrero seis (06) dé dos mil veinte (2020) 

REFERENCIA: 
DEMANDANTE: 

DEMANDADOS 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-01008-00 
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CONJUNTO RESIDENCIAL MULTICENTRO VALLEDUPAR 
NIT: 9,00922720-6 •-• 
ANUNCIACION DONADO CC: 42491.666 

Por reparto ordinario correspondió a éste despaCho la presente demanda ejecutiva, una vez analizada, se 
observa que reúne como se encuNtran y de conforrnidad con los artículos 82, 422, 430 y 431 del C.G.P., el 
Juzgado, 	 • , 

RESUELVE  

1°- Líbrese mandamiento de pago por la vía EJECÚTIVA SINGULAR, a fátvor de CONJUNTO RESIDENCIAL 
MULTICENTRO VALLEDU9AS, identificada con.  Nit número 900922720-6 y en contra de ANUNCIACION 
DONADO, identificad.á con cedula de ciudadanía número 42.491.666, por las siguientes sumas y conceptos: 

Por la suma total de las cuotas de administfacpn relacionadas a continuación: 

CUOTAS DE ADMINISTRACION 
MES AÑO VALOR 
JULIO 2019 $352.102 
AGOSTO 2019 $352.102 
SEPTIEMBRE 2019 $352.102 

, .; 	TOTAL $ 1.056.306 

Por los intereses de mo a a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 
correspondiente al capital contenido la certificación de fecha 12 de septiembre de 2019, desde la fecha 
en que se hizo exigible la obligación, hgsta Cuando se efectúe el pago total de la misma. 

2°. Ordénese al demandado pague a la parte demandante, las sumas y conceptos por los cuales se le 
demanda, en el término de cinco (5) días contados a partir de su notificación, la cual se hará de acuerdo con 
lo preceptuado en los artículos 289 al 292 y 301 del C.G.P. En el mismo acto córrasele traslado de la 
demanda y sus anexos, el término de traslado es de diez (10) días hábiles. 

3°. Reconózcase y téngase al (a) floctor (a) OSCAR ELIAS ARIZA FRAGOZO, como apoderado judicial de la 
parte demandante, en los termina.),  para los efectos del poder conferido. 

4°. Anótese la presente démanda de la referencia en el Sistema Justicia XXI respectivo. 

,NOTIFIC) 	E Y CÚMPLASE 

El Juez, 
1. 

EFA,1 

RE P0111.1 .1. 0 	COLO R1 I A 
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y Cornpttencias Múltiples 
" 	?vAL LFDIIPAR 

Hoy 	 FEBRERO.... 
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REPÚBLICA DECOLOMBIA 
DISTRITO ub ICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL :ir 	r 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEOLIEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALL4DUPAR, CESAR 

Valledupar, febrero seis (06) de dos mil veinte (2020) 

• RADICADO 20001-40-03-006-2019-01008-00 ..17 
REFERENCIA: 
	

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL MULTICENTRO VALLEDUPAR 

NIT: 900922720-6. 
DEMANDADOS: ANUNCIACION,DONADO CC: 42.49A .660 

• 
AUTO 

Entra el despacho a estudiar la solicitud de medidas cautelares presentada por la parte ejecutante, 
por ser viable lo solicitado de cohformidad"con el artículo 593 del C.G.P., 

RESUELVE. 

Decretar el embargo y retención de las suma de dineros que tenga o llegare a tener el demandado 
ANUNCIACION DONADO, identificada con cedula de ciudadanía número 42.491.666, en cuentas de ahorros 
o corrientes, Cdts o cualquier otro título financiero, en las siguientes entidades financieras de Valledupar, 
Cesar, BANCO DE OCCIDENTE SA, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCO AGRARIO,DE COLOMBIA SA, 
BANCOLOMBIA SA, BANCO COLIDATRIA SA,. BANCO AV VILLAS SA, BANCO BBVA COLOMBIA SA, 
BANCO DE BOGOTA SA, BANCO DAVIVIENDA SA, BANCO POPULAR SA, BANCAMIA SA. Limítese hasta. 
la  suma de UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESQS M/CTE ($1.600.000.00). Para su efectividad ofíciese al 
señor Gerente de dicha entidad Bancaria, para que se sirva hacer las retenciones del caso y consignarlos a 
órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
número 200012041006 de esta ciudad. 

3 .  
NOTIFÍO SE 

El Juez, 

Oficio Nro. 0331. 



REI:sÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDIChAL DE VALLEDUPAR 
JUGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
. TRANSITORIAMENTE 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR, CESAR 

OFICIO Nro. 0331 	. 
Valledupar, febrero 06 de 202(5 

Señor (a) 	 ;# 4;  
Gerente 	 .2 
BANCO DE OCCIDENTE. SA, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
SA, BANCOLOMBIA SA, BANCO COLPATRIA SA, BANCO AV viLLAp SA, BANCO BBVA 
COLOMBIA SA, BANCO DE BOGOTA_SA, f3ANCO DAVIVIENDA SA, BANDO POPULAR SA, 
BANCAMIA SA 
Valledupar, Cesar 

RADICÁDO 20001-40-03-006-2019-01008-00  
REFERENCIA: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL MULTICENTRO VALLEDUPAk 

NIT: 900922720-6 
DEMANDADOS: ANUNCIACION DONADO CC: 42.491.666 

Cordial saludo: 

Por medio de la presInte comunico a usted, que dentro del proceso referenciado este Juzgado 
mediante auto de la fecha ordenó: "Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros que 
tenga o llegare a tener el demandado ANUNCIACION DONADO, identificada, con cedula de 
ciudadanía número 42.491.666, en cuentas; de ahorros o corrientes, Cdts o cualquier otro título 
financiero, en las siguientes entidades financieras de Valledupar, Cesar, BANCO' DE OCCIDENTE 
SA, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCO. AGRARIO DE COLOMBIA SA, BAN COLOMBIA SA, 
BANCO COLPATRIA SA-., BANCO AV VILLAS SA, BANCO BBVA COLOMBIA . SA, BANCO DE 
BOGOTA SA, BANCO DAVIVIENDA SA, BANCO POPULAR SA, BANCAMIA SA. Limítese,hasta la 
suma de UN MILLON SEISCIENTOS .MIL pEsos M/CTE ($1.600.000.00). Pira su efectividad 
ofíciese al señor Gererite de dicha entidad Bancaria, para que se sirva hacer las.  retenciones del 
caso. y consignarloS a órdenes de .  este Júzgado en la cuenta de depósitos judiciales del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. número 200012041006 de esta ciudad". 

Previniéndole que de no hacer los descuentos encomendados responderá por dichos valores e 
incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales de conformidad con el Art. 593 - . • 
Parágrafo 2 del CGP. Se le solicita además 'que la persona que reciba dicho 'oficio coloque la 
dependencia a la cuel trabajo, nombre legible* y cedula en caso de no proporcionars.  é sellos.  

NOTA: Este despacho informa y aclara a la fespectiva entidad bancaria vio empresa / entidad a la cual se 
!dirige el presente oficio, que mediante acuerdo N° PCSJA 18-11093-del 09 de Septiembre de 2018 del 
Conseio Superior de la Judicatura, decidió que el Juzgado Sexto Civil Municipal de Valledupar se convirtiera 
en el Juzgado Tercero Civil de Pegrreñas Ce usas y Competencias Múltiples de Valledupar, Cesar, con la 
salvedad que el despacho conservaría el mismo número de.  cuenta de depósitos Judiciales, el cual es No.  
200012041006 de la ciudad de Valledupar, Cesar, para efectos de consignación de dineros a órdenes de este 
despacho.  

Atentamente, 

LEDYS ES•TIIIER NIEVES ARZUAGA 
Secretaria 



REPÚBLtA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 	, 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

' 	VALLEDUPAR, CESAR 

. 	Valledupar, febrero seis (06) de dos mil veinte (2020) 

RADICADO ^ '20001-40-03-006-2019-01012-00  
REFERENCIA: EJENJTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE SA NIT: 890300279-4 
DEMANDADO: LUlS CARLOS OVALLE VELOSA Cq: 2.935.266 

• 
AUTO 

Entra el despacito a estudiar la presente demanda ejecutiva singular, IsuaI correspondió a este despacho 
mediante reParto, una vez analizada, observa esta Judicatura que reúne los requisitos de que hablan los 

	

artículos 82, 422,430 y 431 del C.G.P., en consecuencia, el Juzgado, 	tá 

RESUELVE 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA áltIGULAR, a favor de BANCO DE 
OCCIDENTE SA, identificado con Nit número 890300279-4 y en contra de LUIS CARLOS OVALLE VELOSA, 

- identificado con cedula de ciudadanía número 2.935.266, por las siguientes sumas y conceptos: 

Por la suma de DIECISEIS MILLONES CIENTO SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
VEINTIDOS PESOS M/CTE ($16.162.422.00), por concepto de saldo 'insoluto del capital 
representado en el Pagareisin número 18 de septiembre de 2015, base de la actuación. 

Por los intereses moptorios a la.. tasa máxima legal permitida por la SueOerintendencia 
Financiera correspondiental capital contenido en el pagare anteriormente mencionado, desde la 
fecha que se hizo exigible la obligación, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma. 

SEGUNDO: Con relación a los intereses collientés., el juzgado se abstiene de ordenarlos, en razón a que no 
fueron pactado en el titulo objeto del recaudo. 

• 
TERCERO: Ordénese a los demandados paguen a la parte demandante, las sumas y conceptos por los 
cuales se le demanda, en el término de cinco (5) días contados a partir de su 'notificación, la cual se hará de 
acuerdo con lo preceptuado en los artículos 289 al 292 y 301 del C.G.P. En el mismo acto córrasele traslado 
de la demanda skus anexos, el términdde traslado es de diez (10) días hábiles. 

• 
CUARTO: Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CARLOS OROZCO TATIS, como apoderado Midal de la 
parte demandante, en los términos y para los efect 

El Juez, 

4aV 07 	do FEBRERO 	 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO aUDI,CIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO,SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS-CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

- 	VALLEDUPAR, CESAR 	 • 	- 5 

ValIedupar, félirero seis (06) de dos mil veinte (2020) 
• 

RADICADO'  20001-40-03-006-2019-010.12-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE SA NIT: 890300279-4 
DEMANDADO: LUIS CARLOS OVALLE VELOSA CC: 2.935.266 

' AUTO 

Entra el despacho a estudiar la solicitud de medidas cautelares presentada por el extremo ejecutante 

junto con la demanda, seria del caso ordenar el embargo cié las cuentas bancarias, del demandado, 

pero observa del despacho que no se indicaron, las entidades bancarias en dondétleberá ordenase 

las medidas rogadas. 

El Juez, 

O 

; 
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REPÚBLICA DECOLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR • ,• 
JUZGADO SEXTO ciyiL MUNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERC,R0 CIVIL DE PEQUESS C'kUSAS Y COMPETENPIAS MÚLTIPLES 

VALLETWAR, CESAR 

Vallédupar, febrero seis (06) de dos mil veinte (2020) 

RADICADO.  20001:40-03-006-2019-01016-00  
REFERENC;IA: .• EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

•• DEMANDANTE: •• ANDRES GUILLERMO ARRIETA GARCIA CC: 1.065.619444 
.DEMANDADO: OSMAN MISATT ORTEGA CC: 18.973.159 

AUTO 

Entra el despachoya estudiar la presente•demanda ejecutiva singular, la cual correspondió a este despacho 
mediante reparto, una vez analizada, observa esta Judicatura que reúne los requisitos de que hablan los 
artículos 82, 422, 430 y 431 del C.G.P., entonsecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago por la:vía EJECUTIVA SINGULAR, a favor de ANDRES1  • 
GUILLERMO ARRIETA GARCIA, identificado contedula de ciudadanía número 1.065.619.444 y en contra de 
OSMAN MISATT ORTEGA, identificado con cedula de ciudadanía número 18.913.159, por las siguientes 
sumas y conceptos: 

a) Por.  la suma de SIETE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.200.000.00), por 
concepto de saldo insoluto deltapifai 'representado en, la letra de cambio número 001 de fecha 15 
de enero de 2019, base de la actuación. 	• 

• 
b) Por la /intereses .moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Stjperintendencia 
Financiera correspondiente al capital contenido en el pagare anteriormente mencionado, desde la 
fecha que le hizo exigible la obligación, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma. 

SEGUNDO: Cciti relación a los interesa de plazo solicitados en el numerarsegundo dé las pretensiones de la 
demanda, el juzgado de abstiene de ordenarlos en razón a que no fueron debidamente liquidados y/o 
discriminados Por día, més, año y valor. 	" . • 	• 	• 	 • 

.• 
TERCERO: Ordenese .a los demandados Paguen a la parte demandante, las sumas y concepios por los 
cuales se le derrianda, en el término de cinco (5) diás contados a partir de su notificación, la cual se hará de 
acuerdo con lo 'preceptuado en los artículos'289 al 292 y 301 del C.G.P.'En el mismo acto córrasele traslado 
de la démanda y sus anexos, el término de traslado es de diez (10) días hábiles. 

• 

$.0
• 	 • 	 , 

CUARTO: Reconózcasél y téngase al doctor JOSE MANUEL NOGUERA SANGUINO, como apoderado 
judicial del extremo demandante, para los efectos del poder conferido (fl.01). 	 . 

QUINTO: Prevéngase 2 la parte derhandada para que Cumpla con la carga procesal relativa de notificar la 
. presente acción ala parte demandadti en el' tétminQ de treinta (30) días, so pena, de ser termino, por 

desistimiento tácito, de conformidad con el artículo 317 del CGP. 

El Júez, 

EFim 
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REPÚlICA DE COLOMBIA 
DISTRITO J D.ICIAL DE VALLEDUPAR 

, 	JUZGADO SÉÑTO CIVIL MUNICIPAL 
TRANSITORIAMENTE 

'JUZGADO TERCERO CIVIL DEPEOUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
` 	• 	VALLED.LIPAR, CESAR 

Valledupar, febrero Seis (06) de dos mil veinte (2020) 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-01016-00  
REFERENCIA: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: • ANDRES GUILLERMO ARRIETA GAROIA CC: 1.065.619.444 
DEMANDADO: . OSMAN MISATT ORTEGA CC: 18.973.159 

AUTO 

Entra el despach9 a estudiar la solicitud de. Medidas cautplares presentada por la parte ejecutante, 
por ser viable loiolicitado dé conformidad.don el artículo 593 del C.G.P., el juzgado, 

RESUELVE 

Decretar el embargo y retención de la quinta (1/5) parte del excedente del salario mínimo mensual 
legal vigente .cipe devengué, el demarlado ÓSMAN MISATT ORTEGA, identificado con cedula-de 
ciudadanía naciera 18.973:159,. por concepto de salario que tiene como empleado' de CERREJON 

. LTD. Limítese dicha medicfa hasta la.  suma de DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($10.800.000A). Para su efectividad ofíciese al , - sador de dicha entidad para que se sirva 
hacer las retenciones y..consignarlas a órdenes de 	e juzgado en la cuenta de.  títulos de depósitos 
judiciales del: BANCOi• AGRARIO DE COLtIBIA S.A. No. 200012041006 de la ciudad de 
Valledupar. 

El Juez; 

, Oficio Nro. 0332. 



RERÚBLa DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL. MUNICIPAL 

. TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR, CESAR  

OFICIO Nro. 0332 
Valledupar, febrero 06 de 2020 

Señor (es) 
CERREJON LTD 	• 
PAGADOR Y/0 TALENTO HUMANO 
Ciudad. 

• RADICADO 20001-40i.03-006-2019-01016-00 

	

REFERENCIA: 	EJECUTIVOSINGULAR.DÇ MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: ANDRES GUILLERMOARRIETA GARCIA CC: 1.065.619.444 
DEMANDA. OSMAN MISATT ORTEGA CC: 18.973.159 

'1 

Cordial saludo:.. 

Por medio de la presente comunico a usted, •que dentro del proces' referencia& este. Juzgado 
mediante auto de la fecila ordenó: "Decretar el embarga y retención de la quinta (1/5) párte del excedente 
del salario mínimo • mensual legal vigente que 'devengue el demandado OSMAN WATT ORTEGA, 
identificado coh cedule de^ciudadanía número 18.973.159, por concepto de salarió que.Úene como empleado 
de CERREJON LTD. Limítese dicha medida hasta la suina de DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($10.800.000,00). Para su efectividad ofidios° al pagador de dióha entidad para que Je sirva hacer-las 
retenciones y consignarlas a órdenes •de este juzgado en la cuenta de títulos de depósitos judiciales. del 
BANCO AGRARIO DE CbLOMBIA S.A. No. 200012041406 de la arded de Valledupar.:  

Previniéndole que de nct hacer los descuentos encomendados responderá bor dichos valores e 
incurrirá en multa de ríos a cinco salarios mínimob Mensuales de conformidad .con el Art. 593 — 
Parágrafo 2 del CGP. Se le solicita además que la persona que reciba dicho .oficio coloque la 
dependencia a la cual trabajo, nombre legible y cedula en chso de no proporcionarse sellos.  

NOTA: Este despacho informa y aclara a la respectiva entidad bancaria y/o empresa / entidad á la cual se 
dirige el presenté oficio, que mediante acuerdo N° PCSJA 18-11093: del 09 de Septiembre de-;2018 del • 
Consejo Superior de la Judicatura, decidió que el Juzgado Sexto Civil Municipal de Valledupar se .convirtiera 
en el Juzga.  cto Tercero Civil de Pequeñas Causas y ComPetencias M'atiples de VálleduPar-Cesar, coi; la 
salvedad que el despacho ecinservaria el mismo número dé cuenta de de .ósitos JuHdiciale el dial es No. 
200012041006 de la ciudad de .Valledu  ar-Cesar, para efectbs de consignación de dineros a ó 	bs de está* ,  
despacho. 

Atenta 

jo_giEVES ARZUAG 
2 Secrarii 
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REIPÚBLIa DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR. • 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE 	 • 
JUZGADO.TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

. , VALLEDURAR, CESAR  

Valledupar, febrero seis (06) de dos iil veinte (2020).  

RADICADO 20001-40-03-008-2019-01022-00  
REFERENCIA: • EJECUTIVO SINGULARpE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: • NEW CREDIT SAS NIT: 900419513-1 	. 
DEMANDADO: 	CAMILO GREGORIO HENRIQUEZ MIELES• CC: 1.062.804:205 

AUTO 

Entra el despacho a estudier la presente demanda ejecutiva sihgular, la dual correspondió a este despacho 
mediante reparto, una, vez analizada, observa esta Judicatura que reúnelos requisitos ,dé qué hablan los 
artículos 82,422; 430 y 431 del C.G.P., en consecuencia, el Juzgado; 	. 

RESUELVE •' 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR; a favor de NEW CREDIT SAS, 
identificado con Ni t .nurnero 900419613-1 y en contra de CAMILO GREGORIO HENRIQUEZ MIELES, 
identificado con cedula de .ciudadania número 1.062.804.205, por las siguientes sumasy conceptos: 

Por la ,.surha .de•  VEINTISEIS MILLONES CUATROCIENTOS ,SETENTA, Y SIETE MIL 
VEINTICUATRO PESOS M/CTE ($26.477,024.00), p.or concepto de saldó insoluto del capital 
representado en el Pagáre número 00130510709602247289, base de la actuación. •,' 

Por los intereseS moratorios a la tala máxima' legal permitida por la Superintendencia 
Financiera correspondiente al capital conteni•do en el pagare anteriormente menCionado, desde la 
fecha que se hizo exigible la obligación, hasta cuando se eféctúe el pago total de fa misma. 

• 
SEGUNDO: Con relaCión 'abs intereses corrieíites, el juzgado se abstiene de ordenarlos, en razón a que .no 
fueron pactados en él titulo objeto del recaudo. 	. 

TERCERO: Ordénese a los.  demandados paguen a la parte demandante, las sumas y conceptos por los 
cuales se le demanda, eh el término de Cinco (5) días contados a partir de su notificación, la cual Se hará de 
acuerdo con lo preceptuado en los artículos.289 al 292 y 301 del C.G.P. En el mismo acto córrasele traslado 
de la demanda y sus anexos, el término de trasladots de diez (lb) días hábiles. 

CUARTO: Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) MIGUEL ALEJANDRO DIAZ SANOHEZ, como apoderado 
judicial de la parte 'demandante, en lo á términos y para 1 	 r conferido (fi OT) 

El Juez, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITOJUDICIAL DE VALLEDLIPAR 
JUZGABOBEXTO CIVIL MUNICIAL 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIUDE PEQUEÑAS CAUSAS \? COMPETENCIAS MOITIPLES 

VALLEDUPAR, CESAR 

Valledupar, febrero seis (06) de dos mil veinte (2020) 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-01022-00  
EJECUTIVO.SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
NEW CREDIT SAS NIT: 900419613-1 
CAMILO GREGORIO HENRICIIJEZ MIELES CC: 1.062.804:205 

REFERENCIA: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

AUTO 

Atendiendo a la nota secretarial que antecede, entra el despacho a estudiar la solicitud presentada por la 
parte ejecutante, por ser viable lo solicitado y teniendo en cuenta que se aporto la póliza de seguros requerida • 

en auto que antecde, el juzgado, 

RESUELVE  

Decretar el e bargo y retención de las sumas de dineros que tenga o llegare a tener el demandado 
CAMILO GRÉGORIO HENRIQUEZ MIELES, identificado con cedula de ciudadanía número 
1.062.804.205, en cuentas de ahorros o corrientes, Cdts o cualquier otro título: financiero, en las 
siguientes ent dades financieras de Valledupar, Cesar, BANCO DE BOGOTA SA, BANCO POPULAR SA, 
BANCO ITAU, BANCOLOMBIÁ SA,‘ BANCO BBVA COLOMBIA SA, BANCO DE OCCIDENTE SA, 
BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCO DAVIVIENDA SA, BANCO COLPATRIA SA, BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA SA, BANCO AV VILLAS SA, BANCAMIA SA, BANCOOMEVA SA, BANCO FINAND'INA 
SA, BANCO FALABELLA:SA, BANCO PICHINCHA SA, BANCOMPARTIR. Limítese ..haSta la suma de 
TREINTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS ($39.000.000). Para su efectividad ofíciése al Gerente•de 
dicha entidad Bancaria, para que se si niá hacer las.  retenciones del caso y.consignarlos a órdenes de 
este Juzgado en la': cuenta de depósitos judiciales del 'BANCO AGRARIO DE,  COLOMBIA S.A. 
No.20001204'1006 de estO ciudad. . 	

„ 	. 
• 

Decretar el -embargó y retención de la quinta (115) parte del excedente del saiario míniffio mensual legal 
vigente que devengue el demandado CAMILO GREGORIO HENRIQUZ MIELES, identificado con 
cedula de ciudadanía número 1.062.804.205; por concepto de SALARIO que tiené con10 EMPLEADO de 
DRUMMONQ LTD. Limítese dicha medida hálta la suma de TRE A Y NUEVE 'MILLONES DE PESOS 
($39.000.00b) Para, su efectividad bfíciese al pagador .- •icha entidad para que 'se sirva hace0as 
retenciones y consignárlas a órdenes de este juzga en la cuenta de títulos de' depósitos judiciales del 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. No.2000 41006 de, la ciudad de Valledupar.; 

El Juez, 

Oficio Nro. 0333, 0334 



REPÚBLICA DE:COLOMBIA . 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE. 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEOUÉÑAS CAUSAS COMPETENCIAS MULTIPLES 

• 	vALLEpuRmR, CESAR.  ' 
. 	• 

Oficio No. 0333; 
Valledupar, febrero 06 de 2020 

Señor (es) 	' 
DRUMMOND LTD 	, 
PAGADOR Y/0 TALENTO HUMANO 
Ciudad. 

e 

RADICADO 20001-40-03-006-20'19-01022-00 
REFERENCIA:: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: NEW CREDIT SAS NIT: 90041 961 3-1 
DEMANDADO: CAMILO GREGORIO HENRIQUEZ MIELES CC: 1.062.804.205 . 

Cordial saludo:t.. 

Por medio de. la presente comunico a usted?. que dentó fiel proceso referenciado este Juzgado 
mediante auto de la fecha ordenó: "2. Decretare! etitardo y retención de la quinta (1/5) parte del 
excedente .del salario -.mínimo mensual legal vigente que devengue el' demandado CAMILO 
GREGORIO:HENRiQUEZ MIELES, identifióado con cedula de ciudadanía número 1.062.804.205, 
por concepto, de SALARIO que tiene como EMPLEADO de DRUMMOND' LTD. Limítese dicha 
medida hasta la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES DE' PESOS ($39.000.000k Para su 
efectividad oficiese:- ál págador de dicha • entidad para que se sirva • hacer :las.  retenciones y 
consignadas a-órdenes de este juzgado en la cuenta de títulos de depósitos judiciales del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. No.200012041006 de la ciudad de Valledupar". 	; 

Previnjén dote que dé no hacer los descuentos encomendados responderá ,por dichos valores e 
incurrirá eh miilta de dos a cinco salarios mínimos mensuales de conformidad con el Art. 593 — 
Parágrafo 2 'del CGP. Se le solicita además qúe la !persona que reciba dicho oficio coloque la • 
dependencia-ala cual trabaio, nombre leqible.y.cedula en caso de no proporcionarse sellos.  

NOTA: *Este desbach&f informa y aclara a la respectiva entidad bancaria y/o empresa / entidad á la 
cual se diriquel presente:  oficio, que mediante acuerdo N° PCSJA 18-11093 de1:09 de Septiembre' de 
2018- del Consejo Superio.  r.  de la Judicatura, decidió que el Juzgado Sexto Civil Municipal ;de  
Valledupar se conViitiera én el Juzgado Tercero Civil de Pequeñas, Causas V Competencias 
Múltiples de Valledupar, Cesar, con la salvedad que el despacho conservaría el mismo número de 
cuenta de depósitos Judiciales, el cuáles• 	No. 200012041006 de la ciudad de Valledu 	Ces.  ar,  

para efectos de consignación de dineros a órdenes de este despacho. 

Atentamente 

ÉST 	--RzT9 I 
Secretaria 

• 



„REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO ciyil DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR, CESAR - 

Oficio No, 0334 
Valledupar, febrero 06 de 2020 

Señor (es) 
BANCO DE BOGOTA SA, BANCO POPULAR SA, BANCO ITAU, BANCOLOMBIA SA, BANCO 
BBVA COLOMBIA SA, BANCO DE OCCIDENTE SA, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCO 
DAVIVIENDA SA, BANCO COLPATRIA SA, BANCO AGRARIO DE COLOMEHA SA, BANCO AV 
VILLAS SA, 134kNCAMIA SA, BANCOOMEVA.SA, BANCO FINANDINA SA, BANCO FALABELLA 
SA, BANCO PICHINCHA SA, BANCOMPART1R 
Ciudad. 

RADICADO 20001-40-03.466-2019-01022-00  
. REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
. bEMANDANTE NEW CREDIT SAS NIT: 900419613-1 

DEMANDADO: CAMILO GREGORIO HENRIOU.W MIELES CC: 1.062.804.205 

Cordial saludo: 

Por medió de lá presente comunico a usted, que dentro del procesol referenciado este Juzgádo 
mediante auto de la.fecha ordenó: "1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros 
que tenga o llegare a tener el demandado CAMILO GREGORIO HENRIQUEZ MIELES, identificado 

'con óedula de ciudadanía número 1.062.804.205, eh. cuentas de ahorros o corrientes, Cdts o, 
cualquier otro título financiero, en las siguientes entidades financieras de ValledtiP ar, Cesar, BANCO.  • 
DE BOGOTA SA, BANCO POPULAR SA, BANCO 'TAU, BANCOLOMBIA .SA, BANCO BBVA • 
COLOMBIA SA, BANCO DE OCCIDENT.E SA, BANCOCAJA SOCIAL BCSC, BANCO DAVIVIENDA 
SA, BANCO COLPATRIA SA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA, BANCO AV • VILLAS SA, 

.,BANCAMIA SA, BANCOOMEVA SA, BANCO FINANDINA SA, BANCO FALABELLA SA, BANCO 
PICHINCHA SA, BANCOMPARTIR. Limítege hasta la suma cle TREINTA Y NUEVE MILLONES DE 
PESOS ($39.000.000. Para su efectividad ofíciese al Gerente de dicha entidad Bancaria, para que 
se sirva hacer las.  retenciones del casal/ consignarlos a órdenes de este Juzgado en la cuenta de 
-depósitos judiciales del BANCO AGRARIO,DE COLOMBIA S.A. No.200012041006Ve esta ciudad”. 

Previniéndole que de no hacer los desóuentós encomendados responderá por dichos valores e . 
incurrirá en multa de 'dos a .cinco 'salarios Mínimos mensuales de conformidad con el Art. 593 — 
Parágrafo 2 del CGP. Se le solicita además que la persona que reciba dicho oficio coloque la 
dependencia á la cuatirabaio, nombre legibley cedula en caso de no proporcionerse sellos.  

*NOTA: Este despachó informa y aclara a la respectiva entidad bancaria y/o empresa / entidad a la 
cual se dirige el presente oficio, que Mediante acuerdo N° PCSJA 18-11093 del 09 de Septiembre de 
2018 del Consejo Superior dé la Judicatura, decidió que el Juzgado Seito Civil Municipal de 
Valledupar se' convirtiera en el Juzgado Tercero Civil • de Pequeñas Causas . y Competencias 
Múltiples de ValleduP á r, Cesar, con la salvedad que el despacho tonservarídelihlismo número de 
cuenta de depósitos' i'lúcliciales, el cual es No. 20Ó012041006 de la ciudad de -Valledupar, Cesar,  

para efectos de consignación de dineros a órdenes de este despacho.  

Atentamente, 
e 

LEDYS ESTHER NÍEVES ÁRZUAGA.  
. 	Secretaria 



REPÚBLICA DE bOLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNLICIPAL 

-TRANSITORIAMENTE 
'4  JUZGADO TERCERO CIVIL DE pEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULT,IPLE'S 

VALLEDUPAR, CESAR 

Valledupar, febrero seiS.(06) de dos mil veinte (2020) 

RADICADO 20001.-40-03-0062019-01024-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 	MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA NIT: 800378001 
DEMANDADO: DIVANIT SANTIAGO CLAVIJO CC: 49.758.631 

AUTO 

Entra el despacho a estudiar la' presente demanda ejeclitivafingular, la cual correspondió a este despacho 
mediante a, una vez ehálizada, observa esta JucfidS‘tra que reúne los requisitos 	que hablan los 
artículos 82,4-22, 430.y 431 del C.G.P., en conseduenCia,,e1Juzgado, 

RESUELVE  
• 

PRIMERO: Líbrese.Mandamiento de:  pago por la vía EJEUTIVA SINGULAR, á favor de BANCO.AGRARIO 
DE COLOMBIA SA,;identificado con Nit número 80037800-8 y en contra de DIVANIT SANTIAGO CLAVIJO, 
identificado con cedula de ciudadanía número 49.758.631, por las siguientes sumas y conceptos: 

Por la: suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS MIL"PESOS M/CTE:($6.300.000.00), por 
concepto de sáldo insoluto del capital representado en el Pagare número 024036100014974, 
base de la actuación'. 

Por la suma de NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTIDOS PESOS M/CiE ($94.1224:oo), 
correspondientes aptros conceptos contenidos on el Pagare número 024036109914974, base de 
la actuación. • 

4. 

Por los intésreses moratorios a la :tasa Aiáxima legal permitida por :fa' Superintendencia 
Financiera correlpondiente al capital contenido en él pagare antériorrnente Mencionado, desde la 
fecha que se hizo exigible la obligación, halta cuando se efectúe el pago total de lá misma. 

S1GUNDO: Ordéndse a los demandados paguen a la parlé demandante, las sumas. y conceptos por los 
cuales se le demanda, en el término de cinco (5) días contados a partir de su notifidaoión, la cual se hará de 
acuerdo con lo preceptuado en los artículos 289 al 292 y 301 del C.G.P. En el mismo aclo,córrasele traslado 
de la demanda y sus anexos, el término de traslado es de diez (10) días hábiles. 

TERCERO:.Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ANTONIO LUIS ATENCIA PALLARES, como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.. 	.• 

CUARTO: Prevéngase 'a la parte demandada.para que.cumpla con la carga procesal relativa de notificar la 
presente acclein a la parte demandada én él té 	 ias • so :pena de ser termino por 
desistimiento tácito, de conformidad c 	articulo 317 del CGP. 

El Juez, 

EFM 



El Juez, 

Oficio Nro. 0335. 

NOTIFÍO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JliDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO-SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE • 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR,-CESAR 

Valledupar, febrero seis (06) de dos mil veinte (2020) 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-01024-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMAíCUANTIA 

. DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA NIT: 80037800-1 
DEMANDADO: DIVANIT SANTIAGO CLAVIJO CC: 49.758.631 z 	• 

AUTO  

Entra el despacho a estudiar la solicitud de.medidas catitelares presentada por la parte ejecutadte, por ser 
viable lo solicitado de conformidad con el artículo 593 del C.G.P., el juzgado, 

'RESUELVE  

Decretar el embargo y.  reténción de las sumas de dineros que. ténga o llegaren a tener el demandado ELVER 
GARCIA SANCHEZ, identifibado con cedula de ciudadanía número 77.147.691, en > Cuentas de ahorros o 
corrientes, 'Cdts o cualquier otro título financiero, en las siguientes entidades financieras de V.alledupar, Cesar, 
BANCOLOMEIA SA, BANCO PE BOGO.TA SA, BANCO. AV VILLAS SA, BANCO:AGRARIO DE COLOMBIA 
SA, BANCO PICHINCHA SA:13ANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCO COLPATRIÁ SA, BANCO DAVIVIENDA 
SA, BANCO DE ,OCCIDENTE SA, BANCO POPULAR SA. Límítese hasta la suma dé NUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($9.4501000,00). Para su éfectividart:ofíciese al señor 
Gerente dé dicha entidad Bancaria, para que se sirva hacer las retenciones del caso y consignados a órdenes 
de este Jukdo en lá cuenta de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. número 
200012041'001 de esta ciudad. 	• 4 : 

E Y CUMPLA 

FEÉIFIERO, 
, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADp SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR, CESAR - 

OFICIO Nro. 0335 
Valledupar, febrero 06 de 2020 

Señor (a) 
Gerente 
BANCOLOMBIÁ SA, BANCO DE BOGOTA SA, BANCO AV VILLAS SA, BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA $A, BANCO. PICHINCHA SA, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCO COLPATRIA SA, 
BÁNCO DAVRIENDÁ SA, BANCO DE'OCCIDENTE SA, BANCO POPULAR SA 
Ciudad. 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-01024-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR.DE  MINIMA CUANTIA 
DEMÁNDANTE: . BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA NIT: 80037800-8.  

, DEMANDADO: DIVANIT SANTIAGOCLAVIJO CC: 49.758.631 

Cordial saludo: 

Por medio de la presente comunico a Usted, que dentro del proceso referenciado este Juzgadb mediante auto 
de la fecha ordenó: 'Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros que tenga o llegaren a tener el 
demandado ELVER-GARCIA SANCHEZ, identificado con cedula de ciudadanía número 77.147.691, en 
cuentas de ahormab corrientes, Cdts o cualquier otro título financiero, en las siguientes entidades financieras 
de .Valledupar, Cesar, BANCOLOMBIA SA, BANCO DE BOGOTA SA, BANCO AV VILLAS SA, BANCO .  
AGRARIO DE COLOMBIÁ:SA, BANCO PICHINCHA SA, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCO COLPATRIA 
SA, BANCO DA VIVIENDA SA, BANCO DE OCCIDENTE SA, BANCO POPULAR SA. Limítese hasta la suma 
de NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($9.450.000,00): Para su 
efeótividad ofícíese & seño'r Gerente de dicha entidad Bancaria, para que se sirva hacer las retenciones del 
cáso y cbtisignarlos a órdenes de este Juzgado én la cuenta de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A. número 200012041006 de esta ciudad": 

Previniéndole que dé no hacer los descuentos encomendados responderá por dichos valores e incurrirá en 
multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales de conformidad con el Art. 593 — Parágrafo 2 dé/ CGP. Se 
le solicita además que la persona que reciba dicho oficio coloque la dependencia a la dial trabajo, nombre 
leoible y. cedula en caso de no proporcionarse  

• 

NOTA: Esté despachó Worm.  a y ablara a la respectiva entidad bancaria vio empresal entidad a la cual se 
dirige el preSehte oficio, que mediante acue'rda N° PCSJA 18-11093 del 09 de Septiembre de 2018 .ciel 
Córtelo Superior de la Judicatura, decidió que el Juzgado Sexto Civil Municipal de ValleduP ar se convirtiera 
en el Juzgado Tercero Civil de Pequeñas Causas y Compitencias Múltiples de Valledupar-Cesar, con la 
salvedad que ef despache conservaría ei milmo número de cuehta de depósitos Judiciales, el cual es No.  
200012041006 de la ciudad le Valledupar-Cesai, para efectos: de consignación de dinPros a órdenes de este 
despecho.  

Atentamente, 

LEDYS ESTHER NIEVES:ÁRZUAGA 
Secretaria 	• 



AZO, al (a) doctor ( IANA ESPERANZA LEON TERCERO: Reconózcase y ténga 
os y para los efectos del poder corrferidof ndante, en los tér • apoderado judicial de la parlé de 

NOTIF" 
El Juez, 

EEM 

_ 	.gado TercerQ CivJ de 

y Competencias 
VAL Lel) 	+, 

v 	 _FEBR 
ar11:nv. 

REPÚBLICA DE ,COLOM.BIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, febrero seis (06) de dos. mil  veinte (2020) 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-01030-00 
REFERENCIA: • EJECUTIVO SINGULAR DE.MINIMACUANTIA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA NIT: 890903938-8 
DESANDADO: GLAS M&A DE COLOMBIA SA NIT: 900736555-1 

MELISSA ANDREA ACOS"TA SOTO CC: 1.065.574.346 

AUTO 

-••• • 
Entra el despacho a estudiar la presente demanda ejecutiVe singular, la cual correspondió á este despacho 
mediante reparto, • una vez analizada, observa esta Judicatura.,que reúne los rpquisitos de que hablan los 
artículos 82,422, 430y 431 del C.G.P., en consecuencia, el Juzgado, 

• 
RESUELTE 

PRIMERO: Lihrese mandaMiento de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR,.a favor de BÁNCOLOMBIA SA, 
identificado con Nit número 890903938-8 y en contra de GLAS MM DE COLOMBIA SA, identifidado con Nit 
número 900736555-1 y MELISSA ANDREA ACOSTA.  SOTO, identificado con cedula de ciudadahla número 
1.065.574.346, por las siguientes sumas y conceptos: 

Por la suma de DIECIOCHO MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENA Y CINCO PESOS M/CTE ($18.183.45500), por concepto de saldo insoluto del capital 
representado.en el Pagare número 5560081068, base de,la actuación. 

Por la surna de UN MILLON SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
SETENTA PESOS M/CTÉ ($1.699.570.00), por concepto de intereses de plazo causados 
correspondientés a 2 cuotal dejadas de cancelar desde la cuota de fecha 23 de mayo de'1019 
hasta la cuota de-fecha 23 de agosto de 2019 de conformidad con el Pagare número 6560081068, 
base de la actuación. 

• 
c) Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera Correspondiente al capital contenido en el pagare anteriormente Mencionado, desde la 
fecha que se hizo exigible la obligación, hasta cuando se efectúe él pago total de la misma.: 

• 
SEGUNDO: OrdénSé a los demandados paguen a la palle , demandante, las sumas y conceptos por-los 
cuales se le demanda, en el término de cinco (5) días contadds a partir de su ndtificación, la cual se hará de , 
acuerdo con lo preceptuado en los artículos 289 al 292 001 del C.G.P . el mismo acto córrasele traslado — 
de la demanda y sus anexos, él término de traslado:es 'de diez,  10 as hábiles.. • 



REPÚBLICA DE C6LOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDU PAR • 

'JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS' MULTIPLES 
VALLEDU PAR-CESAR 

Valledupar, febrero seis (06) dedos mil veinte (2020) 

RADICADO. 20001-40433-006-2019-01030-00  
REFERENCIA: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA NIT: 890903938-8 	' 
DEMANDADO: GLAS M&A DE COLOMBIA SA NIT: 9007365554 

MELISA ANDREA ACOSTA SOTO CC: 1.065.574.346 

AUTO 

Entra el despacho a estudiar la solicitud de medidas.cautelares presentada por la parte ejecutante, por, ser 
viable lo solicitado de conformidad con el articulo 593.del C.G.P., el juzgado, . 	. 

• 	• RESUELVE  

Decretar el embargo y réténeión de las sumas de dineros que tenga o llegaren a tener los demandados GLAS 
M&A DE COLOMBINSA, identificado con Nit,número. 900736555-1 y MELISSA ANDREA AGOSTA SOTO, 
identificado con cedula de Ciudadanía número 1.065.574.346, identificado con cedula de qiudadania núméro 
1.065.656.557, en cuentas de ahorros o corrientes, Cdts o.cualquier otro título finan¿ierp, en las siguientes 
entidades financieras de Valledupar, Cesar, BANCO .13BVA COLOMBIA SA, BANCOLOMBIA SA, BANCO 
DAVIVIENDA SA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA, BANCO DE,B4OGOTA SA, BANCO CAJA SOCIAL 
BCSC, BANCO COLPATRIA, BANCO AV. VILLAS SA, BANCO DE OCCIDENTE SA, BANCO POPULAR SA, 
BANCO SUDAMERIS, BANCO VVVVB, BANCAMIA; CITIBANK, BANCO PICHINCHA SA, BANCO 
CORPBANCA, BANCO FALÁBELLA SA, BANCO ITAU, Lirnítese hasta la suma de TREINTA MILLONES DE - 
PESOS M/CTE ($30.00b.000,00). Para su efectividad ofíciese:al señor Gerente de dicha entidad Bancaria, 
para que se sirva hacerlas retenciones del c 	signados a órdenes 	 en la cuenta de 
depósitos judiciales deiBANCO AGRRfa u E COLOMBIA S.A. número 200012041006 de esta c 

El Juez, 

Oficio Nro. 0341... 



REPÚBLICA DE COLOMBIA :4 DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGAbO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULtIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

OFICIO Nro. 0342 
Valledupar, febrero 06 de 2020 

Señor (a) 	 • 

• Gerente 	•• 
BANCO BBVA COLOMBIA SA, BANCOLOMBIA SA, BANCO DAVIVIENDA SA; BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA SA, BANCO DE BOGOTA SA,BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCO COLPATRIA, 
BANpO AV VILLAS SA, BANCO DE 'OCCIDENTE SA, BANCO POPULAR SA, BANCO 
SUNAMERIS, BANCO WWB, BANCAMIA,' CITIBÁNK, BANCO PICHINCHA SA, BANCO 
CORPBANCA, BANCO FALABELLA SA, BANCO ITAU .• 
Ciudad. 

RADICADO 20001-40-03-006:2019-01030-00 . 
•• .REFERENCIA: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA-  • 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA NIT: 890903938-8 
DEMANDADO: GLAS M&A DE COLOMBIA SA NIT: 900736555-1 , 

MELISSA ANDREA AGOSTA SOTO CC: 1.065.574.346' 

Cordial saludo: 
• 

Por medio de la presente comunicó a usted, que dentro del proceso referenciado eSte Juzgado .  
mediante auto de la fecha ordenó: "Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros que tenga o 
llegaren a tenerlos demandados GLAS M&A DE COLOMBIA SA, identificado con Nit número 900736555-1 y 
MELISSA ANDREA AGOSTA SOTO, identificado con cedida de ciudadanía número 1.065.574.346, 
identificado con cedula de ciudadanía número 1.065.656.55, en cuentas de ahorros o corrientes, Cdts o 
cualgyier otro título financiero, en las siguientes entidades financieras de Valledupar; Cesar, BANCO BBVA 
COLOMBIA SA, BANCOLOMBIA SA, BANCO DA VIVIENDA SA, BANCO AGRARIO, DE COLOMBIA SA, 
BANCO DE _BOGOTA.  SA, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCO CQLPATRIA, BANCO AV VILLAS SA, 
BANCO DE (3CCIDÉNTE SA, .BANCO POPULAR SA; BANCO SUDAMERIS, BANCQ WWB, BANCAMIA, 
CITIBANK, BANCO. PICHINCHA SA, BANCO CORPBANCA; BANCO FALABELLA.  SA, BANCO ITAU. 
Lirnítese hasta la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($30.000.000,0. Para su efectividad 
ofíciese al señor Gerente de dicha entidad Bancaria; para que se sirva hacer las retenciones del caso y 
consignarlos a órdenes de este Juzgado en la cuenta de' depósitos judiciales del BANCO AGRARIO ,DE 
COLOMBIA S.A. ni.unero 200012041006 de esta ciudad"; • 

Previniéndole que de no hacer los descuentos encomendados responderá por dichos valores e 
incurrirá en .  multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales de confórmidad Con el Art. 593 —  
Parágrafo 2 del CGP. Se le solicita además que la persona que reciba dicho Oficio coloque la 
dependencia a la cual trabajo, nombre legible y cenia en caso de no proporcionarsé sellos.  

NOTA: Este despacho informa y aclara a la respectiva entidad bancaria vio 'empresa / entidad a la cual se 
dirige el presente dolo .que mediante acuerdo N° PCSJA 18-11093 del 09 de Septiembre de 2018 del 
Consejo Superior de la Judicatura, decidió que'el Juzgado Sédo Civil Municipal dé Valledupar se convirkera 
en el Juzgado Terceio Civil de Pequeña S Causas y Competencias Múltiples de ,VálleduPar, Cesar, con la ± 
salvedad que el despacho conservaría el mismo número de cuenta de depósitos Judiciales, el cual es No. • 
200012041006 de la dudad de Valledupar, CeSar, para efectos de consignación de din;roS a órdenes de este 

,• 
despacho. 	 • 

Atentamente', 

LEDYS ESTHER NIEVES ARZUAGA 
Secretaria 
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REPISLICA DE'COLOMBIA' 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

^ 	TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO OVIL DE PEQUEÑAS CAUS4S Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR, CESAR 	. 

Valledupar, febrero seis (06) de dos- mil veinte (2020) 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-01032-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE "COOMULFONCESIT: 9001M215-1 
DEMANDADO: MARLENE DEL SOCORRO QUINTERO GUARIN CC: 49.722,173 

MARIA CLAUDIA SALAZAR MARTINEZ CC: 1.065.608.917 

AUTO 

Entra el despacho a estuefiar la presente denianda ejecutiva Singular, la cual correspondió a este despacho 
mediante reparto, una .vez analizada, observa esta Judicatura que reúne los requiéitos de que hablan los 
artículos 82, 422, 430 Y431  del C.G.P., en consecuencia,- el ;Juzgado, 

• • • RESUELVE  

PRIMERO: Líbrese Mandamiento de paga por la vía EJECUTIVA SINGULAR, a faVdr de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DEL FONCE "COOMULFONCE", identificado con Nit número 900123215-1 y en contra de 
MARLENE DEL SOCORRO QUINTERO GUARIN, identificado con cedula de ciudadanía número 49.722.173 
y MARIA CLAUDIA SALAZAR MARTINEZvidentificado con cedula de ciudadanía número 1.065.608.917, por 
las siguientes pumas y conceptos: 	, 

a) Por la &jifia de UN MILLON NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE 
($1.936.000.00), por concepto de saldo insoluto del capital representado en la letra 'de cambio sin 
número de fecha 14 de diciembre de 2018 (fl.:6), base dé la actuación. 

b) Por los intereses moratorios 'a la tesá máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera correspondiente al capital contenido en el pagare anteriormente mencionado, desde la 
fecha que se hizo exigible la obligación, hasta cuando se efectúe el pago total dé la .misma. 

SEGUNDO: Ordénese a los demandados paguen a la parte demandante, las sumas' y 'conceptos por los 
cuales se le demanda, en el término de cinco (5) días contados a partir de su notificación: la cual se hará de 
acuerdo con' lo predeptuado en los artículos 289 al 292 y 301 del C.G.P. En el Mismo acta córrasele traslado 
de la demanda y sus anexos, el terminó de traslado es dé diez (10) días hábiles. 

TERCERO: Reconótcase 'y téngale Al 	docto 	 OLANDA 	 RERAS, como 
apoderado judicial de la párte demandante: el-S los términos y para los efectos del poder conferido 	1) 

El Juez, 

EFM-1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSITOSIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE ,PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULT,IPLE'S 

VALLEDUPAR, CESAR • 

Valledupar, febrero/peis (06) de dos mil veinte (2020)': 

RADICADO .20001-40-03-006-2019-01032-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 	• 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE "COOMULFONCE" NIT: 900123215-1 
DEMANDADO: MARLÉNE DEL SOCORRO QUINTERO GUARIN CC: 49.722.173 

MARIA CLAUDIA SALAZAR MARTINEZ CC: 1.065.608.917 

'AUTO . 

Entra el despacho a estudiar la solicitud de medidas cautelares presentada por el extremo ejecutante 
y de conformidad con el artículo 593, etJuzjado, • 

RESUELVE 

Decretar el embargo y retención del cincuenta por ciento (50%) del salario que devengue el 
demandado MARIA CLAUDIA SALAZAR MARTINEZ, identificado con cedula de ciudadanía número 
1.065.608:917, por concepto salario que recibe como empleado de : CLINICA DE ALTA, 
COMPLEJIDAD - SEDE MEDICOS SA. Limítese dicha medida hasta la suma de DOS MILLONES 
SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ,($2.660,000,00). Para su efectividad ofíciese al pagador de 
dicha entidad para qifé se sirva hacer ia1 rétericiones y consignarlas a órdenes de éste juzgado en la 
cuenta de títulos de depósitos judiciales del .BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. número 
200012041006 de laciudad de Valledupar. 	 " 

• 

El Juez, 

Oficio N° 0342. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR, CESAR 

OFICIO Nro. 0342 
Valledupar, febrero 06 de 2020 

Señor (a) 
CLINICA DE ALTA COMPLEJIDAD - SEDE MEDICOS SA 
PAGADOR Y/0 RECURSOS HUMANOS 	,• 
Ciudad. 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-01032-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONQE "COOMULFONCE" NIT: 900123215-1 
DEMANDADO: •MARLENE DEL SOCORRO QUINTERO GUARIN CC: 49.722.173 

MARIA CLAUDIA SALAZAR MARTINEZ CC: 1.065.608.917 

Cordial saludo: 

Por medio de la presente comunicó a listed; que dentro del proceso referenbiado este Juzgado 
mediante auto de la fecha ordenó: "Decreta( el embargo y retención del cincuenta Por ciento (50%) 
del salario que devengue el demandado MARIA pLAUDIA SALAZAR MARTÍNEZ, identificado con 
cedula de ciudadanie número 1.065.608,917, por concepto salario que recibe -como empleado de 
CLINICA DE ALTA COMPLEJIDAD - SEDE MEDICOS SA. Limítese dicha medida hasta la suma de 
DOS MILLONES SE&IENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.600.000,00). Para su efectividad ofíciese al • 
pagador de dicha entidad para que se sirva hacer las retenciones y consighadas a órdenes de este ; 
juzgado en la cuenta de títulos de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A..... 
número 200012041006 de la ciudad de Valledupar.". 

Previniéndole que de no hacer los descuentos encomendados responderá por dichos valores  
incurrirá en multa de dos a cinco salarios Mínimos mensuales de conformidad con el Art. 593 — 
Parágrafo 2 del CGP. Se le solicita además que la liersona que reciba dicho Pficio coloque la.. 
dependencia a la cuál trabajo, nombre legible y cedula eh caso de no proporcion.árse sellos.  

NOTA: Este despacho informa y aclara a la respectiva entidad bancaria vio empresa / entidad a la cual se 
dirige el presente °tibio, que mediante acuerdo N° PCSJÁ 18-11093 del 09 de Septiembre de 2018 del 
Conlejo.Superior de la Judicatura, decidió que el higado.Sexto Civil Municipal de Valledupar se convirtiera 
en el Juzgado Tercero Civil de Pequeñas Causas y .  Competencias Múltiples de ValledtiPar, Cesar, con la 
salvedad que el despachó conservaría el mismo número de'4iuenta de depósitos Judiciales, ef cual es No.  
200012041006 de la ciudad de Valledupard  Cesar, para efectos de consig.  nación de dineros a órdenes de esta 
despacho.  

Atentame 

LED • STHER NI V.sair 
tara 



REPÚBLICA DEpaomBIA 
DISTRITO 'JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MUpTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR  

Valledupar, febréro seis (06) de-dos mil veinte (2020) 

RADICADO 20001-40-03r006-2019-01034-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR SA NIT: 860007738-9 
DEMANDADO: JAIRO SIERRA'ACOSTA CC: 11.303.104 

AUTO 

Entra el despacho s estudiar la presente demanda ejecutiva singular, la cual correspondió a erste despacho 
mediante reparto, una vez analizada, observa esta Judicatura.que reúne los requisitos de que hablan los 
artículos 82, 422, 430 y 431 del C.G.P„..eh consecuencia, el Juzgado, 

RÉSUELVE 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR, a favor de.BANCO POPULAR 
SA, identificado con Nit. número 860007738-9 .y en contra de JAIRO SIERRA ACOSTA, identificado con 
cedula de ciudadanía número 11.303.104, por las siguientes sumas y conceptos: 	 • 

a) Por la suma total de las cuotas dejadas de cancelar correspondientes al capital vencido 
contenido en el pagare número 30003090015400, relacionadas a continuación: 

CUOTA 
. 	Nro. 

FECHA DE- 
CUOTA • ' 

VALOR 

1 05/03/2017 . $ 276.868 
2 05/04/2017 $ 279.914 
3 05/05/2017 $ 282.993 
4 05/06/2017 $ 286.106 
5 05/07/2017 ., $ 289.253 
6 05/08/2017 , 	$ 292.435 
7 	' 05/09/2017 ' 	$ 295.651 

8 	• t 05/10/2017' $ 298.904 
9 05111/2017' ' • $ 302.191 

10 05/12/2017 $ 305.516 
• 11 ' 05/01/2018 ' 	$ 308.876 

. 	12 	. 	. 05/02/2018 $ 312.274 
13 05/03/2018 $ 315.709 
14 05/04/2018 $ 319.182 
15 05/05/2018 $ 322.693 
1.6 05/06/2018 $ 326.242 
17 05/07/2018 $ 329.831 

.. 	18 05/08/2018 $ 333.459 
. 	19 ' 05/09/2018 $ 337.127 

20 05/10/2018 $ 340.836 

21 05/11/2018 $ 344.485 
22 05/12/2018 $ 348.375 
23 05/01/2019 ..$ 352.207 

24 (315/02/2019 $ 359.882 
25 . 05/03/2019 $ 359.998 
26 05/04/2019 $ 363.958 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIALDE VALLEDUPAR 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑASCAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES: 
'VALLEDLIPAR-CESAR 

27 , 	. 05/05/2019 $ 367.962 

28 	. :: 	. 05/06/2019 $ 372.010 

29 	' 05/07/2019 

TOTAL 

$ 376.102 

$ 9.400.239 

Por la suma de CUATRO MILLONES CIENTO .  SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS PESOS ,M/CTE ($4.177.242.00), por concepto de intereses de plazo 
causados sobre el capital representado en el Pagare número 30003090015400, base de la 
actuación. 	 .4 

Por los intereses moratorios a la tasa; máxima': legal permitida por la Superintendencia 
Financiera correspondiente al capital cphtenido eriel pagare anteriormente mencionado, desde la 

*fecha que se hizo exigible la obligación, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma. 

SEGUNDO: Ordénese a los demandados paguen a lá parte demandante, las sumas y .conceptos por los 
cuales se le demanda, en el término de cinco (5).dias contados a partir de su notificaciónrla cual se hará de 
acuerdo con lo preceptuado en los artículos 289 el 292 y 301 del C.G.P. En. el mismo acto córrasele traslado 
de la demanda y sus anexos, el término de tcaslado essle diez (10) días hábiles. 

• • 
TERCERO: Reconózcase y téngase al (a) doctor(a) RICARDO LEGUIZAMON SALAMANCA, como 
apoderado judicial de la parte d4mandante, en los té •• 	 •so (f1.01) • 

El Juez, 

EFM 

1 

• 

é 
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y Compeiencists Múltiples 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUP41 /4R-CESAR 

Valledupar, febrero seis, (06) de dos mil veinte (2020) 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-01034-00 • 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 's  
DEMANDANTE: BANCO POPULAR SA NIT: 860007738-9 
DEMANDADO: JAIRO SIERRA ACOSTA CC: 11.303.104 . 

AUTO 

Entra el despacho a estudiar la solicitud de Medidas.  Cautelares presentada por‘la parte 'ejecutante, por ser 
viable lo solicitado de conformidad con el artículo 593 del C.G.P:, el juzgado, 	 • 	• 

• 
RESUELVE . 

Decretar el embargó y retención de las sumas de dineros' que tenga o llegaren a tener el JARO SIERRA 
ACOSTA, identificado con cedula de ciudadanía número 11:303.104, en cuentas de ahorros o corñentes, Cdts 
o cualquier otro título financiero, en las siguientes. entidades financieras.  de Valledupat, Cesar, BANCO DE 
BOGOTA SA, BANCO POPULAR SA, BANCO CORPBANCA, BANCOLOMBIA SA, BANCO CITIBANK, 
BANCO BBVA COLOMBIA SA, BANCO COLPATR1A, BANCO DE OCCIDENTE SA, BANCO CAJA SOCIAL • 
BCSC, BANCO DAVIVIENDA SA, BANCO AV VILLSA SA, BANCO PICHINCHA SA, BANCAMIA SA, BANCO 
SANTANDER, BANCO GNB SUDAMERIS SA, BANCO W. Limítese hasta la suma de TREINTA MILLONES 
DE PESOS M/CTE ($30.000.000,00). Para su efectividad ofíciese al señor Gerente de dicha entidad 
Bancaria, para que se sirva hacer las réténciones del caso y consignarlos a órdenes de este Juzgado en la • 
cuenta de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. número 200012041006 de esta 
ciudad. 

El Juez, 

Oficio Nro. 0344. 

• 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO.  JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDU PAR-CESAR 

OFICIO Nro. 0344 
Valledupar, febrero 06 de 2020 

Señor (a) 
Gerente 	• 
BANCO DE BOGOTA SA, BANCO POPULAR SÁ, BANCO CORPBANCA,. BANCOLOMBIA SA, 
BANCO CITIBANK, BANCO BBVA COLOMBIA SÁ, BANCO COLPATRIA, BANCO DE OCCIDENTE 
SA, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANDO DAVIVIENDA SA, BANCO AV VILLSA SA, BANCO 
PICHINCHA SA, BANCAMIA SA, BANCO ANTANDER, BANCO GNB SUDAMERIS SA, BANCO W • 
Ciudad. 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-01034-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA • • 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR SA.NIT: 860007738-9 
DEMANDADO: JAIRO SIERRA ACOSTA CC: 11.303.104 

Cordial saludo: 

Por medio de la presente comunico a usted, que dentro del proceso referenciáo este juzgado 
mediante auto de la fecha ordenó: "Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros que 
tenga o llegaren a tener el JAIRO SIERRA ACOSTA, identificado con cedula de ciudadanía número 
11.303.104, en cuentas de ahorros o corrientes, Cdts o cualquier otro título financiero, en las 
siguientes entidades financieras de Valledupar, Cesar, BANCO DE BOGOTA SA, BANCO 
POPULAR SA, BANCO CORPBANCA, BANCOLOMBIA SA, BANCO CITIBANK, BANCO BBVA 
COLOMBIA SA, BANCO COLPATRIA, BANCO DE OCCIDENTE SA, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, 
BANCO DAVIVIENDA • SA, BANCO MI VILLSA SA, BANCO PICHINCHA SA, • BANCAMIA SA, 
BANCO SANTANDER, BANCO GIVB SUDAMERIS SA, • BANCO W LimiteSe hasta • la suma de 
TREINTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($30,000.00loo). Para su efectividad ofíciese al señor 
Gerente de dicha entidad Bancaria, para que se sirva hacer las retenciones del caso y consignarlos. 
a órdenes de este Juzgado en la cuenta de deptisitos judiciales del BANCO AGRARIO DE' 
COLOMBIA S.A. número 200012041006 de esta ciudad". 

Previniéndole que .  de no hacer los descuentos encomendados responderá por dichos valores e 
incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales de conformidad con 'el Art. 593 — 
Parágrafo 2 del CGP. Se le solicita además que la persona que reciba dicho oficiocoloque la. 
dependencia a la cual trabajo, nombre legible y cedula'en caso de no proporcionarse sellos.  

NOTA: Este despacho informa y aclara a la respectiva entidad bancaria y/o empresa 1 entidad a la 
cual se dirige el presente oficio, que mediante acuerdo N° PCSJA 18-11093 del 09 de Septiembre de 
201g del Consejo Superior de la 'judicatura, decidió que el Juzgado Sexto Civil -Municipal de 
Valledupar se convirtiera en el Juzgado' Tercero Civil de Pequeñas Causas: y Competencias 
Múltiples de Valledupar-Cesar, con la salvedad dile eL despacho conservaría, el mismo número de ,. 	• 
cuenta de depósitos Judiciales, el cual es No. 200.012041006 de la ciudad de Valledupar-Cesar, para 

. 
efectos de consignación de dineros a órdené s de esté deppacho.  

Atentamenle; 

LEDYS ESTHER NIEVES ARZUAGA 
écretaria 



REPÚBLICA DE POLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTOtIVIL MUNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES.  

VALLEDUPAR, CESAR 

REFERENCIA: 
DEMANDANTE 

DEMANDADO: 

Valledupar, febrero seis (06) de dos mil veinte (2020) 

RÁDICADO 20001r40-03-006-2019-01038-00  
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE "COOMULFONCÉ LTDA'. 
NIT: 9001232154 
CARMEN EMIÚA TORRES M,ERIANO CC: 49.760.242 
DORISMEL: SEGUNDO DEL VALLE SOTO CC: 12.620.690 

• 

AUTO 

Entra el despacho a estudiar la presente demanda ejecutiva singular, la cual correspondió a este despacho 
mediarite .reparto, una vez analizada, observa' ésta Judicatura que reúne los requisitos *de que hablan los 
artímilos 82, 422,430 y431 del C.G.P., en conSeeuericia, el Juzgado, 

RESUELVE  

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago.por la vía EJECUTIVA SINGULAR, a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DEL .FONCE.,SANTANDER "COOMULFONCE LTDA", identificado con 
Nit número 900767596-4 yen contra de CARMEWEMILIA TORRES MERIANO, identificado con cedula de 
ciudadanía número 49.760.242 y DORISMEL SEGUNDO DEL VALLE SOTO, identificado con cedula de 
ciudadanía número 12.620.690, por las siguientessumas y conceptos: 

• 

a).?or.la  suma de QUINIENTOS DIEZ MIL PESOS M/CTE ($510.000.00), por concépto de saldo 
indauto del capital representado en letra de cambio sin número de fecha 22 de septiembre de 

.2017, base de la actuación. 

b) Por los intereses moratorios a la tasa., máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera correspondiente al capital .conteñido la letra de cambio anteriormente, mencionado, 

'desde la fecha que se hizo exigible la obligación, hasta cuando se efectúe el pago total de la 
misma. 

SEGUNDO: Ordénese a los demandados paguen a la parte demandante, las sumas y:conceptos por los 
cuales se le demanda, en el término de cinco (5) días contados a partir de su mitificación; la cual .se hará de 
acuerdo con lo preceptuado en los artículos 289 al 292 y 301 del C.G.P. En el mismo ácto córrasele traslado 
de la demanda y sus anexos, el término de traslado es de diez (10) días hábiles. 

TERCERO: Reconózcase y téngale al (a) doctor (a) MIRIAN YOLANDA VILLALBA CONTRERAS, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conférido (11.01). 

. 	• 
El Juez, 

EFM 

, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR, CESAR 

Valledupar, febrero seis.(06) de dos mil veinte (2020) 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-01038-00 . 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
bEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE 

"COOMULFONCE LTDA" NIT: 900123215-1 
DEMANDADO: CARMEN EMILIA TORRES MERIANO CC: 49.760.242 

DORISMEL SEGUNDO DEL VALLE SOTO CC: 12.620.690 

:.:AUTO 

Entra el despacho a estudiar la solicitud de medidas cautelares presentada por el'extremo ejecutante 
y de conformidad con el artículo 593, el Juzgado, 

RESUELVE 

Decretar el embargo yietención del cincuent4-ór ciento (50%) de la pensión que devengue el demandado 
DORISMEL SEGUNDO DEL VALLE SOTO, iden.tificado con cedula de ciudadanía núrnero 12.620.690,• por 
concepto de salario que recibe como pensionado de CAJA DE SUELDO DE RETIRO DE LA POLICIA 
NACIONAL "CASUR".:Limítese dicha medida 'hasta la su.ma/de  SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS 
M/CTE ($770.000,00). Para su efectividad ofíciese al pagador de dicha entidad para que se sirva hacer las 
retenciones y consigherlas a órdenes de este juzgado en la cuenta de títulos .de depósitos judiciales del 
BANCO AGRARIO DE ÚOLOMBIA S.A: No.200012041006 de la ciudad de Valledupar: 

NOTIFICIU 
El Jitei, 	• 

Oficio N° 0345. 

Bvpt. 	n Ç. 	cm.o 
LlagadoTormo tvil de Paquehas Causas 

Coin czenciaa Múltiples 

a,a, D7. 	EN RO. 



daspacho  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEOUPAR 
JUZGADO SáTO CIVIL MUNICIPAL 

TRANGITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PECAEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR, CESAR 

OFICIO Nro. 0345 
Valledupar, febrero 06 de 2020 

Señor (a).  
CAJA DE SUELDO DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL "CASUR" 
PAGADOR Y/0 RECURSOS HUMANOS 
Ciudád. 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-01038-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE 

"COOMULFONCELTDA" NIT: 900123215-1 
DEMANDADO: CARMEN EMILIA TORRES MERIANO CC: 49.760.242 

DORISMEL SEGUNDO DEL VALLE SOTO CC: 12.620.690 

Cordial saludo: 

Por medio de la presente comunico a listed, que dentro del proceso referenciado este Juzgado 

mediarite auto de la fecha ordenó: "Decretar el embargo y retención del cincuenta por ciento (50%) 

de la pensión que devengue el demandadopORISMEL.  SEGUNDO DEL VALLE SOTO, identificado' 

con cedula de ciudadanía número 12.620.690, por concepto de salario que recibe como pensionado 

de CAJA DE SUELDO DE RETIRO DÉ,LA POLICIA NACIONAL "CASUR". Limítese dicha medidt 

hasta la suma de SETECIENTOS SETÉNT:A MIL PESOS M/CTE ($770.000,00).• Para su efectividad . 

ofíciese 	pagador de dicha entidad para qúe se sirva hacer las retenciones y consignarlas a 
órdenes .de este juzgado en la cuenta .de títulos de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. No.200012041006 de la Ciudad de Valledupar". 

Previniéndole que de no hacer los descuentos encomendados responderá poi.  dichos 'valores e5. 

incurrirá en multa de dos a cinco salarios Mínimos mensuales dé conformidad con el Art. 593  

Parágrafo 2 dél CGP. 'Se le solicita además que la persona que reciba .dicho oficio coloque la 
dependencia a la cual trabajo, nombre legible y cedula en caso de no proporcionarte sello& 

NOTA: ÉSte despacho informa y aclara á la respectiva entidad bancaria Wo empresa / entidad•ae la cual se,. 
dirige el 'bresente oficio, que mediante acuerdo IV° PCSJPc 18711093 del 09 de Septiembre de 2018 •del 
Conseio Sitiperior de la Judicatura, decidió que 'el Juzgado Sexto Civil Municipal de Valledupar se convirtiera..  • 
en el Juz.  gado Tercero Civil de Pequeñas Caásás y Competencias Múltiples de Valledupar, Cesar, con la 
salvedad que el despacho conservaría el misrá húmero de cuenta de depósitos Judiciales, el cual es No,  
20001202111006 de la Ciudad de Valledupar, Cesar, para eféctos de consignación de dineros a órdenes te 

LEDYS ES 	NIEVES ARZUAGA 
Secretaria 



1 

tdo:  l'entere Ckvi de Pe< 
ry Competencias Mit 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRI‘O JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEPEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, febrero seis (06) de dos mil veinte (2020) 

*RADICADO 20001-40-03-006-2019-01040-00 
REFERENCIA: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CREZCAMOS SA NIT: 900211263-0 
DEMANDADO: EDGAR HERNANDO HERNANDEZ RODRIGUEZ CC: 3.207.426 

.;. 	 , AUTO 

4 
Entra el fiespacho a estudiar la presente demanda ejeéutiva singular, la cual correspondió á este despacho 
mediante reparto, una vez analizada, obServa esta Judicatura que reúne los requisitos de que:  hablan los 
artículos 82, 422, 430 y431  del C.G.P., en consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE  

PRIMERO: Líbrese mandamiento de Pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR, a favor de CREZdAMOS SA, 
identificado con Nit número 900211263-0 y en contra de EDGAR HERNANDO HERNANDEZ RODRIGUEZ, .; 
identificado con cedula de ciudadanía ni:minero 3.207.426, por.  lás siguientes sumas y conceptos: 

Por la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS,NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($5.898.698.00),/•Por concepto de saldo insoluto del capital 
representado en el Pagare de fecha número 1065651553, base de la actuación. 

Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera correspondiente al capital contenido en él pagare anteriormente mencionado, desde la 
fecha que se hizo exigible la obligación, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma. 

• 
SEGUNDO: Ordénese a los demandadOs paguen a la Parte demandante, las sumas y conceptos por los 
buales sé le demanda, en el término de cinco (5) días contados a partir de su notifiCacióh, la cual se hará de 
acuerdo con lo pareceptuado en los artículos 289 al 292 y 301 ,de 	.P. En el mismo, acto córrasele traslado 
de la demanda y lús anexos, el término de trasladó es de di 	0) dias *les. 

TERCERO: Reconózcase y téngase al (a.) ddctor 	KELLY JOHANA URQUIJO MANOSALVA, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los minos 	 1.01). 

El Juez, 

FM 
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y Conapetencias MaWiples 

, • 	REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAP 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES.  
VALLEDUPAR-CESAR 

	

Valledupar, febrero se (06) de dos mil veinte (2020) 	s 	„. 
I 

• 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-01040-00 . 
REFERENCIA: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA • 
DEMANDANTE: CREZCAMOS SA NIT: 900211263-0 
DEMANDADO: EDGAR HERNANDO HERNANDEZ RODRIGUEZ CC: 3.207.426 

AUTO  

Entra el despacho a estudiar la solicitud de medidas cautelares presentada por la parte ejecutante, por ser 
viable lo solipitado de conformidad con el artículo 593 del C.G.P., el juzgado, 	 • 

RESUELVE  

Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad del delmandado de EDGAR 
HERN,ANDO HERNANDEZ RODRIGUEZ, identificado con Cedula de ciudadanía . número 3.207.426, 
distinguido con folio de matricula inmobiliaria número 190-64013 de la Oficina de Registro de Instrumentos ' 
Públicos de Valledupar, Cesar. Ofíciese en tal sentido. 

.? 

b. 

El Juez, 

Oficio Nro. 0346. 



REPÚBLICA DE CbILOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDU PAR 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQU1NAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLED1JPAR-CESAR 

OFICIO.Nro. 0346.  
Valledupar, febrero 06 de 2020 

Señor (es) 
OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLIGOS DE VALLEDUPAR 
Ciudad. 

RADICADO 200D1-40-03-006-2019-01040-00  
REFERENCIA: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CREZCAMOS SA NIT: 900211263-0 
DEMANDADO: 	EDGAR HERNANDO HERNANIDEZ RODRIGUEZ CC: 3.207.426 

Cordial saludo: 

Por medio de la presente comunico a usted, que 'dentro del proceso referenciado este Juzgado 
mediante auto de la feCha ordenó: "Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad 
del demandado de EDGAR HERNANDO HERNANDEZ RODRIGUEZ, identificado 'concedula de ciudadanía 
número 3.207.426, diatinguido con folio de matrícula inmobiliaria número 190-64013 de laOficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Valledupar, Cesar. Ofíciese en tal sentido:. 

Para ,su efectividád ofíciese a las oficinas antes rriencionadas, a fin de que se -sirvan inscribir el 
;emba}go encomendado en el folio de matrícula correspondiente y expedir con destino a este 
; Juzga' do eltertificado a que se refiere, el artículo 593 numeral 1° del C. G. P.  

NOTA: este despacho informa y aclara a la respectiva entidad baricaria y/o empresa / entidad a la 
cual sé dirige el presente oficio, que mediante acuerdo N° PCSJA 18,11093 dél 09 de Septiembre de 
2018 del Consejo Superior de la Judicatura, decidió que el Juzgado Sexto Civil Municipal de 

'Valledupar se »convirtiera en el Juzgado Tercero Civil de Pequeñas Catisas y Competencias 
Múltiples de.  Vallechipá r-Cesar, con lá Salvedad que el despacho conservaría el mismo número de 
cuenta de depósitos Judiciales, el cuál es No. 2o0012041006 de la ciudad de Valledupar-Cesar, para 
efectos de consignación de dineros a órdenes de este de$ • _  

Atentamen 

LEDYS T 	NIEVES A IJA-GA 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITOJUDICIAL DE VÁLLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

.• TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEOUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR, CESAR 

Valledupar, febrero seis (06) de dos mil veinte (2020) 

RADICADO 20001-40-03-0,06-2019-01042-00  
REFERENCIA: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: JAIRO ANTONIO SALAZAR PALLARES CC: 77.036.711 
DEMANDADO: JULIO MANUEL DE LA ROSA PEREZ CC: 15.173.038 

YENNYS'MILENA MAESTRE MARTINEZ CC: 49.609.323 

AUTO 

Entra el despacho a estudiar la presente demanda ejecutiva singular, la cual correspondió a este despacho 
mediante reparto, una vez analizada, observa esta ,Judicatura que reúne los requisitos de que hablan los 
artículos 82,422, 430 y 431 del C.G.P., en consecuencia, el 'Juzgado, 

RESUELVE  

. 	. 
PRIMERO: Líbrese mandamiento de.  pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR, a favor de JAIRO ANTONIO 
SALAZAR PALLARES, identificado con cedula de ciudadanía número 77.036.711 y en contra de JULIO 
MANUEL DE LA ROSA PEREZ, identificado con cedula de ciudadanía número 15.173.038 y YENNYS 
MILENA MAESTRE MARTINEZ, identificado con cedula de ciudadanía número 49.609.323, por las Siguientes 
sumas y Conceptos: 

Por la sume de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000.00), por concepto desaldo 
insoluto del capital representado en la letra de cambio número 01 de fecha 13 de febrero de 2019, 
base de la actuación. 

•Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por le Supérintebdencia 
Financiera correspondiente al capital contenido én el pagare anteriormente mencionado, desde la 
fecha que/e hizo exigible la obligación, hasta cuando se efectúe el pago total:de la mjema, 

SEGUNDO: 'Ordénese a los demandados paguen a la parte demandante, las sumas y gonceptos por los 
cuales se le demanda, en el término de cinco (5) días contados a partir de su notificación, lá cual se hará de 
acuerdo con lo preceptuado en los artículos 289 aí292 y 301 del C.G.P. En el mismo acto córrasele traslado 
de la demanda y.susi anexos, el término de traslsdo es de diez (10) días hábiles . 

TERCERO: Reconózcase y téngase al doctor JOSE MANUEL NOGUERA SANGUINO, ?icomb apoderado 
judicial del extremo' demandante, para los efectos del poder cdnferido (f1.01). 

• 
CUARTO: Prevéngase a la parte demandada para que .cumpla con la carga procesal relativa de notificar la 
presente acción a la parte demandada en el término de treinta (30) días, §o pena de sér termino por 
desistimiento tácito, de conformidad con el artículo 31 del CGP. 

El Juez, 



NO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIALDE VALLEDÚPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL 9UNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y, COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR, CESAR 	 • 

Valledupar, febrero seis (06) de dos mil veinte (2020) 

RADICADO :20001-40103-006-2019-01042-00 
REFERENCIA: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: JAIRO ANTONIO SALAZAR PALLARES CC: 77.036.711 
DEMANDADO: 	JULIO MANUEL DE LA ROSA PEREZ CC: 15.173.038 

YENNYS" MILENA MAESTRE MARTINEZ CC: 49.609.323 

AUTO  

Entra el despacho a estudiar la solicitud de medidas cautelares presentada por la 'parte ejecutante, 
por ser viable lo solicitado de conformidad con el artículo 593 del C.G.P., el juzgado, 

RESUELVE 

1 	Decretar el embargo y retención de la quinta (115) parte del excedente del salarió mínimo 
mensual legal vigente que devengue el demandado YENNYS MILENA MAESTRE MARTINEZ, 

- identificado con cedula de ciudadanía' número 49.609.323, por concepto dé salario que tiene 
como empleado de GOBERNACION DEL CESAR Limítese dicha medida hasta la suma de 
álETE,  MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.500.000,00): Para su efectividad 
ofíciese al pagador de dicha entidad para que se sirva haéer las retenciones y corisignarlas a 
órdenes de esté juzgado en la cuenta de títulos de depósitos judiciales del BANCO:AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A. No. 200012041006 de, lá ciudad de Valledupar. 

2. Decretar el 'embargo y retención de las sumas de dineros que tenga o negare á tener el 
demandado JULIO MANUEL DE LA ROSA PEREZ, identificado con cedula de ciudadanía 
número 15.173.038 y YENNYS MILENA MAESTRE .MARTINEZ, identifipado con cedula de 
ciudadanía número 49.609.323, en cuentas' de ahorros o corriéntes, Cdts .6:cualquier ótro título 
financiero, en las siguientes entidades fiyiancieras de Valledupar, Cesar, BANCO DAVIVIENDA 
SA, BANCO COLPATRIA SA, • BANCOLOMBIA SA, BANCO POPULAR $A, BANCO DE 
OCCIDENTESA, BANCO AV VILLAS SÁBANCO ^BBVA COLOMBIA SA, BANCO BOGOTA SA, 
BANCQ AGRARIA DE COLOMBIA S.A. Limítese hasta la suma db SIETE MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($7.500.000,00). Para su efectividad' ofíciese al Gerente de 
dicha entidad Bancaria, para que sé sirva hacer las retenciones del' casó y consignarlos a 
órdenes de este Juzgado en la cuenta.de  depósitos judiciales del BANCQ AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. No.200012041006 de Sta ciudad'. • 	• 	̂ 

El Juez, 

Oficio Nro. 0350, 0358. 

J. nado 'Paica°. ?4l de Pequeñas Causas 
pateada-8 Múltiples 

.V.ALLEDN"P:"..R 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR, CESAR 

OFICIÓ Nro. 0350 
Valledupár, febrero 06 de 2020 

Señor (es) 
GOBERNACION DEL CESAR 
PAGADOR Y/0 TALENTO HUMANO 
Ciudad. 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-01042-00  
REFERENCIA: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: JAIRO ANTONIO SALAZAR PALLARES CC:77.036,711 
DEMANDADO: 	JULIO MANUEL DE LA ROSA PEREZ CC: 15.173.038 

YENNYS MILENA MAESTRE MARTINEZ CC: 49.609.323 

Cordial saludo: .  
• 

Por medio de la presente comuna a Listeg, que dentro del proceso 'referenciádo este Juzgado 
mediante auto de la fecha ordenó: "1. Decretar el embargo y retención de la quinta (1/5) parte del 
excedente del salario mínimo mensual legal, vigente :que:devengue el demandado YENNYS MILENA 
MAESTRE MARTINEZ, identificado con cedula dé ,ciudadanía número 49.609.323, por concepto de salario 
que tiene como, empleado de GOBERNACION DEL CESAR Limítese dicha medida hasta lá suma de SIETE 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.500.000,00). Para su efectividad ofíciese al pagador de 
dicha entidad para que se sirva hacer las retenciones - y consignadas a órdenes de .este juzgado en la cuenta 
de títulos de dépósitos judidiales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. No. 206012041006 de la ciudad 
de Valledupar". 	• 

Previniéndole .que de no hacer los descuentos encomendados responderá por dichos valores e. 
incurrirá. 'en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales de conformidad don el Art. 593 — 
Parágrafo 2 del CGP. Se le solicita además que la persona qué reciba dicho oficio coloque la 
dependencia a la cual trabajo, nombre legible y cedula en caso de no proporcionáte  

NOTA: Este despacho informa y aclara a la respectiva entidad bancaria ylo erá presa / entidad á ia cual se 
dirige el presente oficio, que mediante acuerdo N° PCSJA 18-11093 del 09 de Septiembre de 2018 del 
Consejo Superior de la Judicatura, decidió que el Juzgado Sexto Civil Municipal de Vallédupar se convirtiera 
en el Juzigado Tercero Civil de Pequeñas Causes y Competencias Múltiples de" Valledupar-Cesar, con la 
salv0déd.gue el despacho conservaría el mismo ,  número de cuenta de depósitos Judiciales, el cual es No. . 
200612041006 de la ciudad de Valledupar-Cesar, para efectos de consignación de itineros'a órdenes de este 

'despedir?.  

Atentamente", 

ecre.ana 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO,CIVIL NIUNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIRLES 

VALLEDUPAR, CESAR 

OFICIO Nro. 0358 
Valledupar, febrero 06 de 2020 

Señor (esy 
BANCO DAVIVIENDA SA, BANCO COLPATRIA SA, BANCOLOMBIA SA, BANCO POPULAR SA, 
BANCO DE OCCIDENTE SA, BANCO AV VILLASSAJBANCO BBVA COLOMBIA SA, BANCO 
BOGOTA SA, BANCO AGRARIA DE COLOMBIA SA 
Ciudad. 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-01042-00  
REFERENCIA: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: JAIRO ANTONIO SALAZAR PALLARES CC: 77.036.711 
DEMANDADO: • :JULIO MANUEL DE LA ROSA PEREZ CC: 15.173.038 

YENNYS MILENA MAESTRE MARTINEZ CC: 49.609.323. * 

Cordial saludo: 

Por medio de la presente comunico a usted, que dentro del procelo referenciado Se Juzgado 
mediante auto dp la fecha ordenó: 2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros que 
tenga o llogke a tener el demandado JULIO MANUEL DE LA. ROSA PEREZ, identificado con cedula de 
ciudadanía número 15.173.038 y Y,ENNYS MILENA MAESTRE MARTÍNEZ, identificado con cedula de 
ciudadanía número 49.609.323, en cuentas dé ahorros o corrientes, Cdts o cualquier otro título financiero, en 
las Siguientes entidades financieras de Valledupar, Cesár, BANCO DAVIVIENDA SA, BANCO COLPATRIk. 
SA, ,BANCOLOMBIA SA, BANCO POPULAR SA, BANCO DE OCCIDENTE SA; BANCO AV • VILLAS. ' 
SABANCO BBVA COLOMBIA SA, BANCO BOGOTA SA, BANCO AGRARIA DE COLOMBIA SA. Limítese 
hasta la suma de SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.500.000,00)._Para su efectividad 
oficioso al Gerente de dicha entidad Bancaria, para que se sirva hacer las retenciones del caso y consignarlos 
a órdenes de este Juzgado en lá cuenta de. depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
No,200012041006 de esta ciudad". 

Previniéndole que de no hacer los descuentos encomen.  dados responderá Por .  dichos valores e 
incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales de conformidad con j'Art. 593 — 
Parágrafo 2 del CGP. Se le solicita además que le péisona que reciba digho oficio t'aloque la . 
dependencia a la cual trabajo, nombre legible 1/sedería eiTgaso de no proporcionerSe sellos: 	• 

NOTA: Este despacho informa y aclara a la respectiva entidad bancaria y/o empresa / entidad a la cual sel 
dirige el presente oficio, que mediante acuerdo N° PCSjA 18-11093 del 09 ,de .Septiembre de 2018 del 
Consejo Superior de la Judicatura, decidió que el Juzqado Séito Civil Municipal de Valledupar se convirtiera • 
en el Juzgado Tercero Civil de Pequeñas Causa § Competéncias Múltiples de Valledupar-Cesar, con la 
salvedad que el despacho conservaría el mismo número de cuenta de depósitos Judiciales, el Cual es No.  
200012041006 de la ciudad de Valledupar-Cesar para efecto S de consignaóión de dineros a órdenes de este 
deSpacho.  

Atentamente, 

LEDYS ESTHER NIEVES ARZUAGA 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRIT,0 JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, febrero seis (06) de.dos mil veinte (2020) 

REFERENCIA: 
DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

RADICADO 2000140-03-008-2019-01048-00  
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
COOPERTATIVA MÚLTIACTIVA DE CREDITOS Y FINANZAS 
"COOPFIN" NIT: 830509988-9 
WILSON CASTILLO GONZALEZ CC: 77.102.301 

AUTO ..• 

Entra el desPacho a estudiar la presente demanda.ejecutiva singular, la cual correspondió a. este despacho 
mediante reparto, una vez analizada, observa.esta Judicatura que reúne los requisitos de que hablan los 
artículos 82, 422,430 y 431 del C.G.P., en 'consecuencia; el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR, a favor de COOPERTATIVA 
MULTIACTIVA DE CREDITOS Y FINANZAS "COOAÉIN", identificado con Nit número 830509988-9 y en 
contra de WILSON CASTILLO GONZALEZ;identificado con cedula de ciudadanía núMero 77.192.301, por las 
siguientes sumas y conceptos: 

na) Por la suma de DOS MILLONES SÉTECIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS PESOS M/CTE ($2.705.846.00), 'por concepto de saldo insoluto del capital representado en 

.el Pagarte de fecha número 007934, base de la actuación. 

::b) Por la suma de TRESCIENTOS 'OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA .Y CINCO PESOS 
•'• M/CTE ($308.545.00), por concepto de interéáes sobre el saldo insoluto del capital representado 

en el Pagare de fecha número 007934, base de la actuación. 

c) Por:la suma de NOVENTA MIL CIENTO DOS PESOS M/CTE .($90.102.00); por concepto de 
del saldo de seguros y aval representado en el Pagare;sje fecha número 007934, base de la 
actuación. • 

d) Por los ;Intereses moratorios a la •tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera correspondiente al capital contenido en el pagare anteriormente mencionado, desde la 
'fecha que se hizo exigible la obligación., hasta cuando se efectúe el pago total de la misma. 

SEGUNDO: Ordénese a los demandádos paguen a la parte demandante, las sumas y conceptós por los 
cuales se le demanda, /en el término de cinco (5) días contados a partir de su notificación, la cuaíse hará de 
acuerdo con lo preceptuado en los artículos 289 al 292 y 301 del C.G.P. En el mismo acto córrasele traslado 
de la demanda y sus anexos, el término de traslado es de diez (10) días hábiles. 

TERCERO: Reconózcase y téngase al (a). docto!, (a) JOSE JUAN BENJUMEA DAZA, como apoderado 
judicial de 'aparte demandante, en los términos sára bssfentos d 	conferido (f101). 

El Juez, • 

ad 
y Compaencia 

\751.1.EDUI,Alt. 

.07& , :rfEBR RO„ 

, 
NOTIFÍQU E Y CÚMPLA 

5,4 ..... 



RERÚBLIa DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR-CBSAR 

Valledupar, febrero seis (06) de dos mil veinte (2020) 

REFERENCIA: 
DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-01048-00 
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
COOPERTATIVA MULTIACTIVA DE CREDITOS Y FINANZAS 
"COOAFIN" NIT: 830509968-9 
WILSON CASTILLO GONZALEZ CC: 77.102.301 

lAUTO 

Entra el deSpacho a estudiar la solicitud de Medidas cautelares presentada por la parte ejecutante, por ser 
viable lo solicitado de conformidad con el artículo 593 del C.G.P., el juzgado, 	• 

RESUELVE 

1 	Decretar el embargo y retención de •las sumas de dineros que tenga , o llegare a tener el 
demandado WILSON CASTILLO GONZALEZ, identificado con cedulá de ciudadanía número 
77.102.301, en cuentas de ahorros o >Corrientes, Cdts o cualquier otro lítuio financiero, en las 
siguientes entidades financieras de. Válledupar,' Cesar,. BANCO DE BOGOTA SA, BANCO DE 
OCCIDENTE SA, BANCOLOMBIk$A, CITIBANK COLOMBIA SA, BANCO BINA COLOMBIA 
SA, 13ANCO POPULAR SA, BANCO DAVIVIENDA SA, BANCO COLPCRIA ,SA, BANCO AV • 
VILLAS SA, BANCO GNB SUDAMERIS SA, BANCO CORPBANCA, BANCO CAJA SOCIAL 
BCSC,' BANCOLDEX, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA, BANCO' WWB SA, BANCO 
PROCREDIT, BANCAMIA SA, BANCO PICHINCHA SA, BANCOOMEV1 SA, BANCO 
FALABELLA SA, FIÑANDINA SA, • BANCO ITALl COLOMBIA. Limítese', hasta la suma de 
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL, PESOS ($4.600.000,00). Para s'u:efectividad.  ofíciese 

al Gerente de dicha entidad Bancada, para. litie se • sirva hacer las retenciodeS dél caso y 
consigriarlos a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales del BANCO 1  

AGRARIO DE COLOMBIA S.A. No.200012041096 de esta ciudad. 

2. 	Decretar el embargo y retención del Cincuenta por ciento (50%).  del salario que devengue el • 
demandado WILSON CASTILLO GONZALEZ, 'identificado con cedula . de • ciudadanía número 
77.102,301, por concepto de SALARIO que iiene como EMPLEADO de SECRETARIA 13E 

• 

EDUCACION DEL CESAR. Limítese dicha medida' hasta la suma de CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS MIL PESOS ($4.600.000,00). Para su efectividad ofíciese al pagador de dicha 
entidad para que se sirva hacer las retenciones y consigparlas a órdenes de este juzgado en la 
cuenta de títulos de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
'No.200012041006 de la ciudad de Valledupar.. 

El Juez, 

Oficio Nro: 0360, 0361. 

R 	in 1 

juzgado Tercero 
y Compeltnexes Mhipies 

aLLZDFPAR 

FE ERO 	2020 
ro:- 	s•V 

'Ob scoirrnuo 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JÚDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

OFICIO Nro. 0360 
Valledupar, febrero 06 de 2020 

Señor (es) 
BACO DE BOGOTA SA, BANCO DE OCCIbEÑTE SA, BANCOLOMBIA SA, CITIBANK COLOMBIA SA, 
BANCO BBVA COLOMBIA SA, BANCO POPULAR SA, BANCO DAVIVIENDA SA, BANCO COLPATRIA SA, 
BANCO AV VILLAS SA, BANCO GNB SUDAMERIS SA, BANCO CORPBANCA, BANCO CAJA SOCIAL: 
BCSC, .BANCOLDEX, BANCO AGRARIO .DE COLOMBIA. SA, BANCO VVWB SA, BANCO PROCREDIT, • 
BACAMIA:sA, BANCO PICHINCHA SA, BANCOOMEVA SA, BANCO FALABELLA SA, FINANDINA SA, 
BANCO ITAU czemBIA 
Ciudad. 

RADICADO 20001-40-03406-2019-01048-00  
RIFERENCIA: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE COOPERTATIVA MULTIACTIVA DE CREDITOS Y FINANZAS 

"COOAFIN" NIT: 830509988-9 
"DEMANDADO: 	WILSON CASTILLO GONZALEZCC: 77.102.301 

Cordial saludo:. 

Por medio de la presente comunico a usted,. que dentro del proceso referenciado este Juzgado mediante auto 
de la fecha ordenó: "1. 	Decretar el embargo Y  retención de las sumas de dineros que tenga o llegare .a 
tener el demandado WILSON CASTILLO GONZALEZ, identificado con cedula de ciudadanía número 
77.102.301, en cuentas de ahorros o corrientes, Cdts o cualquier otro título financiero, en las siguientes 
entidades financieras de Valledupar, Cesar», BANCO DÉ BOGOTA SA, BANCO DE OCCIDENTE SA, 
BANCOLOMBIA SA, CITIBANK COLOMBIA SA, BANCO BBVA COLOMBIA SA, BANCO POPULAR SA, 
BANCO DAVIVIENDA SA, BANCO COLPATRIA SA, BANCO AV VILLAS SA, BANCO.GNB SUDAMERIS SA, 
BANCO CORPBANCA, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCOLDEX, BANCO AGRO() DE COLOMBIA SA, 
BANCO WWB SA, BANCO PROCREDIT, .BANCAMIA SA, BANCO PICHINCHA SA, BÁNCOOMEVA SA, 
BANCO FALABELLA .SA, FINANDINA SA, BANCO ITAU COLOMBIA. Limítese hasta la suma dé CUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($4.660.000,00). Para su efectividad oficies° al Gerente de dicha 
entidad Bancaria, para que se sirva hacer las retenCiones de] caso y consignados a órdenes de ele Juzgado 
en la cuenta' de depósitos judiciales del BANCO.  AGRARIO.DE  COLOMBIA S.A. No.200012041006 de esta 
ciudad". 

PreViniéndole que de no hacer los descuentos encomendados responderá por dichos valores e incurrirá en 
multa de dos h cinco salarios mínimos mensuales de conformidad con el Art. 593 — Parágrafo 2 del CGP. Se 
le solicita además que la persona que reciba dicho oficio coloque la dependencia a la cuái trabajo nombre 
legible 'y ceduli en caso de no proporcionarse señas.  

NOTA: Este deacho informa y aclara a la :respectiva entidad bancaria y/o empresa ehtidad a.  la cual se': 
'dirige el presdnie oficio, que mediante aduerdo N° PCSJA 18-11093 del 09 de Septierh bre de 2018 del 
Conejo Superior de la Judicatura, decidió que el Juzgado •Sexto Civil Municipal de ValleduP ar se'convirtiera 
en el Juzgado Tercero Civil de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar-Celar, con la 
salvedad:que el despacho conservaría el mismo número de cuenta de depósitos judiciales, el cual es No.  
200012641006 de la ciudad de Valledupar-Cesar, para efectos de consignación de dineros a órdenes de este 

despacho.  

Atentamente, 

LEDYS ESTHER NIEVES ARZUAGA 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COÉOMBIA 
DISTRITO JUDÍCIAL DE VALLEDUPAR 

:JUZGADO tIRCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR  

OFICIO Nro. 0360 
Valtedupar, febrero 06 de 2020 

len& (es) 	' 
SECRETARIA DE É,DUCACION DEL CESAR 
PAGADOR Y/0 TALENT9 HUMANO 
Ciudad. 

REFERENCIA: 
DEMANDANTE 

DEMANDADO: 

RADICADO 20001-401031006-2019-01048-00  
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
COOPERTATIVA MpLTIACTIVA DE CREDITOS Y FINANZAS 
"COOAFIN" NIT: 830509988-9 
WILSON CASTILLO GONZALEZ CC: 77.102.301 

Cordial saludo:. 

Por medio de la presente comunico a usted, que dentro del proceso referenciado este Juzgado mediante auto 
de lalecha ordenó: "2. 	'Decretar el embargo y retención del cincuenta por ciento (501) del salario que 
deveñgue el demandado WIL SON CASTILLO GONZALEZ, identificado con cedula do ciudadanía número 
7r102.301, por concepto de SALARIO que tiene como EMPLEADO de SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
CESAR. Limítese dicha medida hasta la suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($4.600.000,00). • Para su efectividad ofíciese al pagador de dicha entidad para que se sirva hacer las 
retenciones y óonsignarlas a órdenés de este juzgado en la cuenta de títulos de depósitos judiciales del 
BANCO AGRARIO DE.COLOMBIA S.A. No.200012041006 de la ciudad de Valledupar. 

Previniéndole que de n'o hacer iós descuentos enconiendados responderá por dichos valores e incurrirá en 
multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.de conformidad con el Art. 593 - Parágrafo 2 del CGP. Se 

le solita además que.  la  persona que reciba dicho oficio coloque la dependencia a la cual trabeio, nombre 

legible y cedula én casñ.de  no proporcionarse sellos.  

NOTA; Este 'despacho informa y aclara a la respé ctiva éntidad. bancaria vio empresa / entidad a la cual se 
dirige el presente oficio: que mediante acuerdo N° PCSJA 18-11093 del 09 de Septiembre de 2018 del 
Consejo Superior de la.  Judicatura, decidió que el Juzgado Sexto Civil Municipal de Valledupar se convirtiera 
en el Juzgado Tercero Civil de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de .Valledtipar-Cesar, con la 
salvedad qué el .debpacho conservaría el mismo número de cuenta de depósito. Judiciales, el cual es No.  
200012041006 de la ciudad de Valledupar-Cesar, 'para efectos de consi  nación de dineros a órden de este 

'despacho. 

Atentam 

11-957C-Z-E-S 	k VES AR IN - 
Secretaria 

• 
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